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P A R T Í Í S T E L l í G R A í ' í G O S . 

DEL EXTEIUOU. 

Lisboa 10.—Se ha reunido el mccling a n u n 
ciado para ocuparse del asunto do las hermanas 
deda Car idad. L a concurrencia ha sido grande , y 
en su m a y o r í a compuesta de hombres del pueblo . 
Se han dado vivas a l actual presidente del Conse
jo de ministros, m a r q u é s de L o u l é y a l mariscal 
Saldanha. 

A l disolverse el meeting, una c o m i s i ó n del mismo 
se p r o p o n í a pasar á Cint ra , donde el mariscal se 
encuentra enfermo. Hablase de modi f icac ión m i 
nis ter ia l , pero quedando siempre a l frente del g o 
bierno el m a r q u é s de L o u l é , querido en la corte y 
en el pueblo . 

.Marsella 11.—Las noticias de B e y r o u t h que a l 
canzan al 25 del pasado son graves . En Damasco 
se mul t ip l i can los insultos y provocaciones d i o s 
cristianos. A los p iés de estos ar ro jan los m u s u l 
manes la cruz para que la pisen, como hacian a n 
tes de los d e g ü e l l o s . L a e m i g r a c i ó n parece empe
zar de nuevo. D í c e s e que los drusos han a m e n a 
zado á F u a d - B a j á con implacables represalias, s i 
ejecuta las sentencias de muerte . 

Washington 27 de F e b r e r o , — C r é e s e g e n e r a l m e n 
te que la conferencia de paz no d a r á resul tado a l 
guno. Se ha descubierto una m á q u i n a inferna l b a 
jo el asiento destinado a l presidente L i n c o l n en u n 
w a g ó n . En Tejas han sido confiscadas las p r o p i e 
dades federales. 

Ñapólos 9.—Dicen de Messina con fecha del 6, 
que han asegurado los desertores que hay descon
tento y desorden en las tropas de la c indadela . 

g g ^ j 9 — N o t i c i a s l legadas anoche de l a f r o n 
tera de Polonia dicen que el orden m á s perfecto 
re ina en Varsovia . 

Viena 10.—La Gaceta de Fí'cna publica una carta 
a u t ó g r a f a del emperador nombrando al b a r ó n de 
Lichtenfcls, presidente del consejo de Estado. E l 
nuevo presidente e s t á encargado de someter sin 
demora al emperader proposiciones para la o r g a 
nización del Consejo de Estado. 

Paris 10.—Una correspondencia par t icu lar de 
San Petersburgo dice que s e g ú n todas las p roba 
bil idades, uno de los grandes duques de Rusia 
m a r c h a r á á Varsovia con el t í tu lo de v i rey de P o 
lonia . 

E l asunto de los Estados de Hois te in ent ra en 
una nueva faz que permi to esperar una so luc ión 
satisfactoria para ambos part idos. 

Paris 1 1 . ™ Q u e d a n el 3 f r a n c é s á 68-15; e l 4 1/2 
á 95 -85 ; e l in te r io r e s p a ñ o l á 00; el exterior á 48 
1/4; la di fer ida á 4 1 , y la amort izable á 00. 

Londres 11.—Quedan los consolidados de 92 l/'S 
á 1/4. 

SECCION EXTBi 

L a vaguedad y la i ñ e e r t i d u m b r e acerca de 
las disposiciGnes del gobierno de San Pe le rs -
burgo en Po lon ia , no desaparecen en las ver 
siones de la prensa extranjera . La Patrie de 
Paris se hace eco de una que favorece poco á 
las autoridades rusas, y deja poca esperanza do 
que la benevolencia y generosidad del empera
dor Ale jandro se muestre en las actuales c i r 
cunstancias con los desgraciados polacos. S e g ú n 
dicho p e r i ó d i c o , todas las providencias que, han 
de realizarse en Polonia se concer taron el 2 7 
de Febrero por el gob ie rno super ior , cuyo p lan 
ha sido dejar :¡ue el movimiento popula r se des
ar ro l la ra , con el fin do provocar una resistencia 
e n é r g i c a . A ñ á d e s e en c o r r o b o r a c i ó n de esto 
mismo, que el general p r í n c i p e de Gortschakoff 
ha dado p ú b l i c a m e n t e las gracias á las tropas 
do la g u a r n i c i ó n de Yarsovia por su conducta 
contra el pueb lo , g r a t i f i c á n d o l a a d e m á s • con 
3 , 0 0 0 r ub los . Dícese t a m b i é n que en una c o 
m u n i c a c i ó n de San •Petersburgo se le ha m a n 
dado dar una lecc ión severa á los habitantes de 
Yarsov ia , y de fusilar dos estudiantes cogidos 
al acaso entre los promovedores de la a g i t a c i ó n 
consabida ; medida b á r b a r a nne no ha podido 
cumplirse por \ i i n t e r v e n c i ó n de algunos m i e m 
bros de la sociedad a g r í c o l a , que, como ya | á -
faen nuestros lec tores , t o m ó á su cargo el res-
tahlecimienlQ y la c o n s e r v a c i ó n del ó r d e n . 

Por otra parte; la Gaceta de la Cruz niega 
fl"e el gobierno ruso piense en mostrarse tan 
vigoroso, advir t iendo que no de le de a t r ibui rse 
á debilidad su condescendencia con los ag i t ado
res, sino á la buena intel igencia en que e s t á con 
Francia respecto á la manera de considerar los 
acontec¡micn tog ó c t i m S o s en la an t igua capital 
[ e 1 olonia- E n prueba de el lo , sin duda , se dice 
gp1 f " ^ } duque Constantino, hermano del 

eSá^ia* 8 {'[{lQ> Pasa Por l i be ra l , viene 
^ a i g a d o de una mi s ión conci l iadora á la c i u -

.. sa30ülcha. Aguardemos , pues, á ver si la 
r i ? l l za y m { ú ^ s o r i sus resuUados-

, 1 0 nWSi lo que ayer p r e s e n t í a m o s en 
21 J \ i !onia a u s t r í a c a , es u n hecho c o n 
sumado. De Cracovia escriben con fecha 2 del 
" n lento, que en aquel mismo dia se habla ce-

^ t í o allí un oficio fúneb re por las personas 
Je r t a s en la manifestddon de los varsovianos. 

las provincias d e l - a n t i g u o r e ino . Do manera 
que la s i t u a c i ó n no ha perdido el c a r á c t e r de 
gravedad que desde un p r i n c i p i o t o m ó á los ojos 
d é las personas •sensatas. 

T a m b i é n se confi rma nuestro presentimiento 
acerca del viaje del p r í n c i p e N a p o l e ó n á Ra l l a . 
L a Independencia Belga asegura que en Roma 
y en T a r í n c i r cu l an m u y acreditados rumores 
de que los piamonteses o c u p a r á n p ron lo á la 
c iudad santa,: y no se duda que el viaje del 
p r i m o del emperador á ¡a p e n í n s u l a , aplazado 
no h á mucho y resuelto por fin en las actuales 
c ircunstancias , es la s e ñ a l de nuevos incidentes 
desfavorables á la causa del Pont i f icado. L a s i g 
nif icación de su discurso en el Senado, y la a m 
b i g ü e d a d de las declaraciones de los represen-

I tantos del gobierno f r a n c é s al responder á los 
que han abogado por el poder t empora l del P a 
pa, se h a b í a n tomado como indicios vehementes 
de que el emperador N a p o l e ó n se halla dispues
to á lavarse las manos y á dejar que se consu
me el sacrificio. Bajo este concepto tampoco la 
c ó r t e romana se hace i lusiones. 

E l cardenal A n t o n e l l i ha d 
nicacion á m o n s e ñ o r Meg l i a , 

i g ido una c o m u -
encargado de N e -

Aoaa la juven iur i as is t ió a[ act0j q u e a l ¿^¿Q 
w correspondencia á que nos referimos, tuvo 
f i a n t e impor tanc ia . Debe de notarse que la 

ü e d u n n t o s indicada se c e l e b r ó inrnedia ta-
mpm I,lies de la {Jlie se habia dicho en con-

c i l i r™- de la rnuerte d81 emPerador Fran' 

Las personas que d i r i g i e ron la d e m o s t r a c i ó n , 
t ioní GqUÍV0ca por ciert0^ ob l iga ron á que las 

enaas estuviesen cerradas durante todo el d ia , 
a » el pun to de echar de la suya á un m e r c a -
dhnno f 0rfJue senG8'aba á conformarse con lo 
m r l i ' n Var30via el 5 no o c u r r i a novedad 
H U i c u l a r , pero se notaha uua profunda emo-
Daoín anim.os> Y Parece que el movimien to 
F 1100 se r e 8 u l a r i z a b a é iba e x t e n d i é n d o s e por 

gocios do la Santa Sede en P a r í s en ausencia 
del nunc io . Es un documento i m p o r t a n t í s i m o , 
que prometemos publ ica r , en el que se r e f u 
tan, , como no p o d í a n m é n o s de refutarse, los 
asertos falsos é intencionados del folleto de 
M . de L a - G u e r o n n i é r e l ^ r a ^ c / a , Romaé Italia. 
L o suave do la forma aumenta la fuerza y la 
e n e r g í a del fondo. ¡ T i e n e tan ta eficacia la 
verdad! 

E l cardenal A n t o n e l l i j uzga con g r a n r a z ó n 
quo el Papado ha conseguido, en la admirable 
lucha con los enemigos de la Igles ia , u n t r i u n 
fo m o r a l completo , que vale m á s que todas las 
victorias mater iales , y t e rmina declarando que 
el Santo Padre t e n d r á , suceda lo que se quiera , 
el consuelo de haber sido «fiel á los deberes de 
su conciencia, y en los tiempos de un tan p r o 
fundo envi lecimiento y t an g r a n perf idia , el de 
haber, con imper tu rbab le firmeza, proclamado 
y mantenido á la faz del mundo los pr incipios 
eternos de la jus t ic ia y del d e r e c h o . » Todos 
los sofismas, todas las calumnias y todas las 
aseclmizas meditadas de los enemigos del Sobe
rano Pont í f i ce , no d e s t r u i r á n j a m á s la e l e v a c i ó n 
y la nobleza de la conducta qua consagran las 
anteriores palabras. 

De Trieste anuncian que se ha dado ó r d e n de 
que marche una escuadra, con 6 , 0 0 0 hombres 
de desembarco y v íveres para seis meses, á las 
costas del x \ d r i á t i e o . Si así sucede, f á c i l m e n t e 
se concibo ¡a impor tanc ia que la Pue r t a da á la 
sorda a g i t a c i ó n que reina en Montenegro , D a l -
macia y Herzegowina . 

E n el Par lamento prus iano se ha presentado 
á d i scus ión un proyecto do ley que tiene por 
objeto igua lar las con t r ibuc iones ; es decir , que 
todo e l .mundo pague en p r o p o r c i ó n de lo que 
posee.. E n ambas C á m a r a s hay g r a n resistencia 
á conformarse con semejante r e fo rma , que, d i 
cho sea de pasada, se d e c r e t ó hace t iempo en 
A u s t r i a y r ige de diez a ñ o s á esta parte en t o 
das las provincias del i m p e r i o . Esta considera
ción puedo dar la medida de la jus t ic ia con que 
M . de W i n c k e y otros patr iotas prusianos acu
san de poco liberales á los gobernantes de 
Y i e n a . 

Los diarios de I n g l a t e r r a c o n t i n ú a n o c u p á n d o 
se en las cuestiones de Sir ia y.de I t a l i a , en t é r m i n o s 
que al Times le desagrada t an constante char 
l a t a n e r í a . E n su concepto, d e s p u é s de lo mucho 
que se ha dicho, lo mejor es aguardar á que ha
blen los hechos. A l m é n o s s e r á m á s prudente 
y m é n o s expuesto á contradicciones escanda
losas. 

De la vo t ac ión que ha perdido e l gabinete i n 
g l é s , nada podemos a ñ a d i r hoy á lo que ayer 
apuntamos. 

UESPACHO DIRIGIDO POR. EL CARDENAL AKTONELLI A MON-
Stí.\OU MEGLIA, ENCARGADO DE NEGOCIOS DE SU SANTI
DAD EN PARIS, CON MOTIVO DEL FOLLETO TITULADO 

«FRANCIA, ROMA É ITALIA.» 

M o n s e ñ o r : 
Sin duda h a b r é i s le ído ya el fo l le to publ icado 

recientemente en Paris con el t i t u lo Francia, Roma 
é I ta l ia . Este fol leto contiene una especie de c o 
mentario, tanto á la expos ic ión oficial presentada 
por el Sr. Baroche a l Senado y Cuerpo leg is la t ivo 
de Francia , como á los documentos que ha p u b l i 
cado el gobierno f r ancés , concernientes á los ú l t i 
mos acontecimientos de I t a l i a . Tiene por pr inc ipa l 
objeto el o p ú s c u l o , como indudablemente lo ha 
b r é i s echado de ver, achacar a l Padre Santo y á 
su gobierno la responsabilidad del deplorable es
tado á que han l legado las cosas en toda I t a l i a , y 
s e ñ a l a d a m e n t e en el t e r r i to r io pont i f ic io . Cono
ciendo, tan bien como la c o n o c é i s , la serie de suce 
sos acaecidos en estos ú l t i m o s tiempos; conocien
do a d e m á s las diversas alocuciones de SuSant idad, 
y el despacho que en 29 de Febrero del a ñ o ante 
r icr d i i i g í á m o n s e ñ o r el nuncio de Su Santidad en 
P a r í s , t ené is lo bastante para rechazar aquella inr 
jus ta i m p u t a c i ó n . Porque, en efecto, si se e x a m i 
nan con a l g ú n cuidado los argumentos en que l a 
funda el fo l l e to , no c o s t a r á t rabajo adver t i r que 
no hay un solo aserto que no e s t é vigorosamente 
refutado en los documentos á que acabo de refe
r i r m e . 

Esto no obstante, como cLfq l l e to recurre á v a 
gas generalidades, a n é c d o t a s a g e n a s á l a c u e s t i o n y 
alegatos puramente imaginar ios , para ver de pre 
sentar los hechos á mala luz y hacerles significar 
lo, contrario de lo que signitican, he juzgado opor 
tuno presentar en c o n t r a p o s i c i ó n algunas conside 
raciones d i r ig idas á sacar t r iunfante la verdad 
Esta r a z ó n , y la del ca rác t e r , oficial con que pre 
tende el o p ú s c u l o haber sido publ icado, me deter
minan á hablar de él en la parte que m á s d i rec ta 
mente toca á la Santa 'Sede y á su gobierno . 

Y lo p r imero , no me d e t e n d r é á calificar a q u í la 

acc ión de un hombre que se atreve á lanzar p ú b l i 
camente una a c u s a c i ó n tan grave contra el august o 
y venerable jefe de la Iglesia ca tó l i ca ; y esto en 
los mismos momentos en qus, exceptuados so la
mente los eternos ciegos enemigos de todo orden 
social , no hay quien le contemplo sia a d m i r a c i ó n 
y l á g r i m a s , hecho v íc t ima de la i n g r a t i t u d y pe r f i 
dia m á s extraordinarias que j a m á s se han v i s t o . 
No ignoro que el autor afirma que no acusa á Su 
Sant idad, sino á algunos hombres que le han sor
prendido y e n g a ñ a d o . P e r o este artif icio es sobrado 
vu lga r para que con él se l ib re de la nota de i r r e 
verente quien osa reconvenir á persona por tantos 
t í t u l o s digna del respeto m á s profundo, de la gra
t i t u d y vene r ac ión m á s sinceras. Fuera de q u e á 
nadie se le oculta qne una excusa de semejante es
pecie es peor que la a c u s a c i ó n misma. 

Pero prescindiendo de j u z g a r moralmento, y 
aun p o l í t i c a m e n t e , s i se quiere, la i m p u t a c i ó n de ' 
que hablo, c o n s i d e r é m o s l a en sí misma, y exami
nando su valor i n t r í n s e c o . Supone el folleto que la 
o b s t i n a c i ó n del Padre Santo en negar toda re fo r 
ma y rechazar todos los consejos y b e n é v o l o s au
xi l ios del gobierno f rancés es "la ún ica y verdade
ra causa de todas las p é r d i d a s temporales que la 
Santa Sede es t á padeciendo. Como por mi parte 
no soy aficionado á ciertas generalidades vagas y 
abstractas que solo sirven para oscurecer y d i s 
frazar la verdad , l lamo a! autor a l terreno de los 
hechos part iculares y concretos. ¿A qué t iempo se 
refiere? ¿De q u é circunstancias habla? Porque fuer
za es confesar que'si es real , y no imaginar ia , ia 

. o b s t i n a c i ó n supuesta, ha tenido que manifestarse 
en a igun t iempo y en ocasiones determinadas. 

A h o r a bien; para el objeto se pueden establecer 
tres diversas é p o c a s : la p r imera empieza con el 
pontificado de Su Sant idad, y alcanza hasta su 
destierro á Gaeta; la segunda comprende los diez 
a ñ o s pasados desde su regreso á Roma hasta las 
recientes alteraciones de I t a l i a ; y la tercera, 'por 
ú l t i m o , abarca los dos años trascurridos desde que 
comenzaron estos trastornos. 

R a y a r í a seguramente en loco quien pretendieiQ, 
asignar la obs t i nac ión de que se habla á la p r ime-
ra de las é p o c a s dichas; é p o c a en que saludaba el 
mundo entero al Soberano Pon t í f i ce reinante como 
á e s p o n t á n e o iniciador de las reformas y l i b e r t a 
des que p o d í a n ser otorgadas sin temor de que de
generasen en licencia punible , por obra de los i n 
teresados en abusar de ellas. T a n cierto es es
to , que hasta el min i s t ro de una potencia protes
tante acaba de reconocerlo as í , en una asamblea 
p ú b l i c a . 

Y si á las generosas y á m p l i a s concesiones del 
Padre Santo correspondieron, los pérf idos in s 
t igadores de la r e v o l u c i ó n con la ing ra t i tud y fe 
lonía m á s injustas, esto a c r e d i t ó desde entonces 
c u á n vana es la exagerada confianza que colocan 
muchos en tales remedios; vanidad que por des
gracia ha aparecido comprobada con nuevos tes t i 
monios hace pocos d í a s . 

V ióse restablecido e l Padre Santo en la poses ión 
e sus Estados, con el favor de todas las po ten

cias y con auxi l io de las armas c a t ó l i c a s , en lo 
cual cupo á Francia tanta parte que m e r e c i ó todo 
nuestro reconocimiento , t a l cual ya se lo hemos 
manifestado, y como nuevamente se lo manifes ta
mos ahora. 

¿Qué deseos expresaron entonces de c o m ú n 
acuerdo las potencias ca tó l i cas , entre las cuales 
figuró por consiguiente el gobierno f rancés? Que 

e reorganizase la Hacienda, menoscabada muy 
r incipalmente por las expoliaciones de la anar

quía revolucionai ia ; que se realizasen las reformas 
oncertadas en Gaeta con los plenipotenciarios de 

los pr incipales Estados c a t ó l i c o s ; y ú l t i m a n i c n t e , 
que se formase un e jé rc i to propio de Su Santidad, 
para dejar á Francia y Aus t r i a en l iber tad de r e 
t i r a r sus tropas. Pues bien: ¿cuál de estos tres de 
seos no fia sido satisfecho? Merced á la s a b i d u r í a 
y solicita constancia de Su Santidad, no solamente 
se habia conseguido abol i r el papel-moneda, sino 
t a m b i é n n ive lar completamente los gastos con los 
ingresos, l legando hasta log ra r a l g ú n sobrante, y 
todo sin imponer á los s ú b d i t o s t r ibutos nuevos. 
Por lo que hace á las reformas, todas se h a b í a n 
planteado y a , á excepción de dos que fué necesa
r io difer i r , en r a z ó n á las graves y extraordinarias 
circunstancias en que nos cons t i t u í a la ac t i tud 
hos t i l y revolucionar ia del Piamontc; así lo de
m o s t r é en m i despacho anterior , y ya antes lo h a 
bia atestiguado irrecusablemente el despacho del 
s e ñ o r conde de Rayneval , de i lustre memoria, que 
era á l a sazón embajador de Francia cerca de la 
Santa Sede. 

A pesar de la par t icular cond ic ión de los Es ta 
dos Pontificios, donde, como es de todos sabido, 
solo toman las armas los que se enganchan v o 
luntar iamente , puede decirse que el e jé rc i to esta
ba ya formado; y en prueba de ello basta recor
dar que á principios de 1S59 pudo Su Sant idad i n 
vi ta r l ibremente á Francia y Aus t r i a á re t i rar sus 
tropas, cuando gustasen de hacerlo, por haberse 
empezado entonces á alegar la presencia de fuer
zas extranjeras en el t e r r i to r io pontificio como un 
pretexto para la guerra de I t a l i a . 

¿En q u é ha consistido por lo tanto la supuesta 
o b s t i n a c i ó n del Padre Santo durante los diez anos 
á que ahora nos referimos? Mejor que entregarse 
á declamaciones concebidas en t é r m i n o s genera
les, hubiera sido decir en el o p ú s c u l o , pa r t i cu la r 
mente y ci tando hechos y documentos, q u é q u e r i a n 
el gobierno imper ia l ó los d e m á s gobiernos amigos 
de la Santa Sede. Nada concreto hallamos sobre 
el asunto en todo el fo l le to , á no ser las palabras 
siguientes: « L a conducta misma del gobierno pon 
t i l ic io , su tenaz negativa á realizar reformas, y sus 
descubiertas s i m p a t í a s para con Aus t r i a , c o n t r i 
buian á acrecentar las zozobras del patr iot ismo 
i t a l i ano ,» 

A q u í se procura dejar consignados dos hechos 
la negat iva á hacer reformas, y las s impa t í a s á fa
vor de Aus t r i a , En cuanto á lo pr imero, ya lo he
mos refutado con la autor idad del mismo represen 
tante de Francia, En cuanto á lo segundo, c í t e senos 
un solo hecho en que haya demostrado Su Santr 
dad mayor deferencia a l gobierno imper ia l de A u s 
t r i a que á cualquier otro gobierno ca tó l i co , y muy 
s e ñ a l a d a m e n t e a l gobierno imper i a l de Francia . 
¿No se le p o d r í a , con mayor fundamento, acusar 
cabalmente de lo contrario? 

Resta, pues, la tercera é p o c a , que es la de l ú l 
t imo movimiento ocurr ido en I t a l i a ; y conviene 
t ra tar de el la m á s despacio, porque á ella parece 
referirse especialmente la a c u s a c i ó n formulada en 
el fo l le to . E n la p á g i n a 21 del mismo se describe 
c u á l d e b í a ser en aquella coyuntura la ac t i tud del 
emperador de los franceses y dice así: «El doble 
objeto que d e b í a proponerse la po l í t i ca impe r i a l , 
era que I t a l i a fuese respetada en su independencia, 
y protegido en su potestad tempora l el Pont i f i ca 
do .» A vista de esta act i tud del emperador, ¿cuál 
deb í a ser la 'del . Padre Santo? No ciertamente la 
de mover guerra contra nadie , pues es el padre 
c o m ú n de todos y representa en la t ierra al Dios de 
paz. Tampoco pod ía cont r ibui r al despojo de p r í n 

cipes l e g í t i m o s , pues es heraldo y vengador de las 
eternas leyes de ju s t i c i a entre los hombres. 

Tampoco d e b í a abdicar e s p o n t á n e a m e n t e n i d e 
jarse impunemente despojar de sus propios Es
tados, porque de estos no es m i s que deposi tar io, 
en nombre d é l a Ig les ia , y es tá obl igado con so -
"emnes é irrevocables juramentos á conservarlos 
ntegramente. ¿ C u á l , pues, r ep i to , d e b í a ser su 

act i tud para mostrarse favorable á la independen
cia i ta l iana sin fal tar á los sagrados deberes de 
Pontíf ice? Pues no p o d í a ser otra m á s que aceptar 
y realizar, en cuanto estuviese en su mano, una 
combinac ión cualquiera que se le propusiese, con 
ta l que asegurase la independencia nacional , sin 
lastimar derechos de tercero ni los principios i n 
violables de la Iglesia . 

¿Y hay en este mundo alguien que pruebe h a 
berse mostrado el Padre Santo, acerca de este 
punto , no ya obstinado, sino ni aun descontenta
dizo? Hablemos verdad: ¿qué c o m b i n a c i ó n so ha 
propuesto nunca á Su Sant idad , que tenga aque-
'las condiciones? Una so la : la consistente en la 
con fede rac ión de los varios p r í n c i p e s i talianos, con 

Sumo Pon t í f i ce á su cabeza en ca l idad de pre
sidente honorar io . Y esta p r o p o s i c i ó n , ¿ h a sido 
nunca desechada por el Padre Santo? ¿No ha sido, 
por el con t ra r io , formalmente aceptada? 

Amargamente se queja el autor del fo l le to de 
haber sido recibido con sarcasmos en Roma y en 
Paris este aooraodamiento cuando fué propuesto. 
Nada sé de los sarcasmos de Paris; pero en cuanto 
á los de Roma, si los ha habido, no han par t ido 
seguramente del gobierno de Su Sant idad, No me 
refiero aqu í á la p r o p o s i c i ó n que venia hecha por 
un escritor par t i cu la r , el cuaJl es indudable que 
no q u e r r í a ser considerado como una potencia. 
Cierto que ese escritor nos dice hoy que entonces 
hablaba teniendo el honor de exponer un programa; 
pero hasta hoy no nos h a b í a revelado semejante 
cosa, ni la ca l idad de su escrito nos lo hubiera he
cho sospechar tampoco. 

L a propuesta oficial sobre lo de con fede rac ión y 
presidencia del Sumo Pont í f ice , es cosa que no 
suced ió hasta d e s p u é s de los preliminares de V i -
l lafranca y del t ratado de Zur i ch ; y e l Padre San
to se m o s t r ó , como he, dicho, dispuesto á aceptarla 
en el momento que sc'hubi'era definido sus bases, 
como era jus to hacerlo. 

E l autor, sin embargo, dice que ya entonces no 
era t iempo, que era demasiado'larde; pero no a d 
vierte que al decir esto hace una grave in jur ia á 
su propio p r ínc ipe , pues le supone, jun tamente con 
sus colegas, asentando como, punto de par t ida un 
tratado solemne, y como medio de reconc i l i ac ión 
una cosa que no.era m posible n i oportuna. Sea do 
esto lo que fuere, conste que soleen l a é p o c a d i c h a 
fué cuando se hizo la t a l p ropos i c ión por quien t e 
nia autor idad para haceria, y es injusto pretender 
que Su Santidad debiese anticiparse á el la, t o m a n 
do la in ic ia t iva . No siendo, pues, e l Padre Santo » 
quien con negat iva a lguna haya frustrado aquella 
c o m b i n a c i ó n , ¿cómo puede, sin desvergonzada ca
lumnia , a c u s á r s e l e de terquedad en el asunto? 

Y no éx i s t i endo ya este proyecto de a r reg lo , que 
por una parte h a b r í a correspondido á la ac t i tud 
del emperador de los franceses, respetando la i n 
dependencia i tal iana al mismo t iempo que prote
giendo la potestad t empora l del Sumo Pont í f i ce , y 
que por otra parte no desdec ía de la ac t i tud con 
veniente á la Santa Sede, pues le h a b r í a p e r m i t i 
do cont r ibu i r , en l ími t e s de jus t ic ia , á la indepen
dencia i ta l iana, sin sacrificar su autor idad t e m 
pora l ; salvo, d igo , ese ar reglo , ¿cuá l o t ro se ha 
propuesto nunca que r e ú n a condiciones seme
jantes? 

A q u í el fol le to se mete en un deplorable labe
rinto al referir las d e m á s proposiciones que des
p u é s se hicieron; y aunque mucho me cuesta , v o y 
t a m b i é n á seguirle en este terreno. 

Comienza mencionando la carta en que el empe
rador invi taba a l Padre Santo á ceder en p r ó del 
Piamonte la poses ión de las R o m a n í a s , confiando 
el vicariato de estas comarcas al propio P iamontc , 
y | no di fer i r la conces ión de reformas que E u 
ropa reclamaba t re inta a ñ o s habia. A q u í h a y dos 
cosas: las reformas y la ces ión de las R e m a n í a s , ' 

En cuanto á las reformas, cosa es que m a r a v i 
l la el dicho de que eran reclamadas desde t re in ta 
a ñ o s antes, cuando diez a ñ o s antes h a b í a n sido 
determinadas en Gaeta, de c o m ú n acuerdo entre 
Francia y d e m á s potencias ca tó l i c a s , y siendo no 
m é n o s cierto que durante estos diez a ñ o s han sido 
puestas en p r á c t i c a , s e g ú n antes queda dicho. Sin 
embargo, el Padre Santo, comprendiendo que con 
aquellas frases se q u e r í a significar el deseo de que 
hiciese nuevas concesiones, y aunque le constaba 
bien haberse declarado por el par t ido revo luc io 
nario que serian t a m b i é n i n ú t i l e s , con todo, para 
no dar pretexto alguno al cargo de o b s t i n a c i ó n 
que con tan buena fé le lanza hoy el fol le to , pres
tóse á nuevas negociaciones, y á sa t i s facc ión del 
embajador y del mismo gobierno f r a n c é s , deter
minó cuá l e s habian de ser precisamente las r e fo r 
mas que so o torgaran , 

Pero teniendo t a m b i é n en cuenta lo que e x i g í a , 
no solo su propia d ignidad , cosa- en que n i n g ú n 
soberano ni gobierno admite transacciones, sino 
a d e m á s el bien de sus pueblos, se r e s e r v ó ú n i c a 
mente Su Santidad suspender la promulgaeion de 
las dichas reformas hasta que las provincias r e 
beladas hic iesen vuel to á la obediencia. Por coa-
siguiente, en este par t icular no ha habido o b s t i 
nac ión , sino condescendencia moderada po r una 
reserva prudente. 

En t r a luego el segundo punto, el del v icar ia to 
de las R e m a n í a s , A semejante propuesta, el Padre 
Santo r e s p o n d i ó con una valerosa negat iva; y vea
mos si para el lo le sobraba r a z ó n . En cuanto á 
mí, no sé en verdad cómo el autor del folleto c o m 
pagina el cargo de protector de la potestad tem
poral de la Santa Sede que a t r ibuye a l emperador, 
con el consejo este de q u é se cediesen las Roma-
nías , ¡ S i n g u l a r p r o t e c c i ó n por cierto la que per 
mite el despojo, bien que parcial y d is imulado, de l 
protegido, y se queja de que este no lo apoye y 
sancione con su propia aquiescencia! 

E l folleto dice que no cab í a hacer o t ra cosa, por 
que la r e s t i t uc ión de las R o m a n í a s se habia hecho 
imposible; pues ¿quién la habia de haber rea l i za 
do? pregunta . E l Aus t r i a , vencida, no se hubiera 
a t revido: Francia , vencedora, no d e b í a hacerlo, 
por no faltar á sus pr inc ip ios ; y tampoco el Sumo 
Pont í f ice lo p o d í a , por no tener soldados,—Con 
deliberado p r o p ó s i t o me abstengo a q u í de todo 
e x á m e n acerca de las circunstancias que i m p e d í a n 
a l Aus t r i a hacerlo; y solo d i r é que nose compren
de por q u é Francia no lo d e b í a hacer, siendo así* 
que h a b í a tomado por su cuenta la p r o t e c c i ó n del 
dominio temporal de la Santa Sede, como lo c o n 
fiesa el fol leto mismo, Y en verdad que si esta 
p r o t e c c i ó n l leva consigo el mantener tropas f r a n 
cesas en Roma, no se comprende por q u é no se las 
habia de mantener en Bolonia lo mismo. 

A ñ a d i r é , por ú l t i m o , que el Sumo P o n t í f i c e pe
dia hacerlo, teniendo como tenia e j é rc i to bastante 
para reconquistar las R o m a n í a s : si no lo ha he 

cho, el autor del fol leto debe saberlo mejor que 
nadie, es porque se le ha impedido hacer lo , 

Pero aun suponiendo que este consejo pudiera 
estar de acuerdo con el oficio de protector , ¿qu ién 
no ve que su a c e p t a c i ó n no podia estar de acuerdo 
con la conciencia del Padre Santo? Yo mismo he 
manifestado en el despacho de 29 de Febrero de 
1S60, tantas veces mencionado, las razones que 
justificaban esta negativa; pero quiero recapi tular
las a q u í . N o podia conciiiarse esa a c e p t a c i ó n con 
la conciencia del Sumo Pon t í f i c e , porque el p r i n 
cipio sentado como fundamento de ces ión serae- ' 
j an te , pudiendo por su propia naturaleza ser ex
tensivo a l resto de los Estados Pontificios, l l eva 
en sí v i r tua lmente la to ta l a b d i c a c i ó n de estos 
mismos Estados: porque el Papa e s t á obl igado por 
solemnes ju ramentos ante la Iglesia entera á t ras 
mi t i r í n t e g r o á su sucesor este Estado que pertene
ce á la Ig les ia misma, y en cuya in t eg r idad todo 
el orbe c a t ó l i c o e s t á interesado, como lo p r u e 
bo n las solemnes manifestaciones de los ca tó l i cos 
todos. 

No podia conciiiarse con la conciencia del Sumo 
Pon t í f i ce , porque era abandonar la tercera parte 
de los s ú b d i t o s á la t i r a n í a do una f racc ión i n m o 
r a l é i r r e l i g i o s a , d é l a cual hubieran sido v í c t i 
mas, tanto en lo tocante á las costumbres, como 
en ó r d e n á la piedad, s e g ú n acontecimientos pos
teriores lo han just i f icado incontestablemente. N i 
aun un principe lego, ante esa perspectiva, h u b i e 
ra podido con a r reg lo á conciencia hacer una ce
sión semejante: ¿cómo se quiere que la haga el so
berano maestro de la mora l ca tó l ica? ¿Quién i g n o 
ra, por otra par te , lo que la h is tor ia e n s e ñ a acerca 
del mal efecto que han surtido para la Santa Se
de semejantes vicariatos? ¿No ha dado por v e n t u 
ra el P iamonte mismo en estos ú l t imos t iempos 
nuevo ejemplo de ello? 

Imperdonable er ror ser ía confiar en el va lo r de 
c o m b i n a c i ó n semejante: eso del vicariato es en pu
ridad una r id icu la i n v e n c i ó n para cubr i r con falso 
nombre una a b d i c a c i ó n real . 

Con r a z ó n , pues, se r e c h a z ó gravemente la g a 
r a n t í a ofrecida a l Padre Santo para el resto de sus 
Estados, en caso de haber aceptado lo del v i c a 
r ia to ; como quiera que, sin hablar de otras cosas, 
esto h a b r í a sido fijar el Papa el precio de una a b 
d icac ión que, aunque disfrazada, siempre es i n a d 
mis ib le , mientras que por o t r a parte nadie hub ie 
ra podido comprender cómo Europa, que g a r a n t i 
zaba los dos tercios de los Estados Pontif icios, no 
podia garant izar los por completo . 

Y no t r a t á n d o s e ya del v icar ia to , ¿qué se alega 
para probar la terquedad del Papa? L a p r o p o s i 
ción de fac i l i ta r por las potencias ca tó l i cas un e j é r 
cito para el sostenimiento del ó r d e n en los d o m i 
nios de Su Santidad; la de un subsidio pecuniario 
de esas mismas potencias, y la exigencia de la i n 
mediata p r o m u l g a c i ó n de esas reformas en que ya 
se habia convenido. A h o r a bien, en cuanto á la 
p r o m u l g a c i ó n de esas reformas hemos dado ya las 
razones que prueban que no era conveniente, y por 
lo tanto es i n ú t i l repetir las. 

Acerca de lo del e j é r c i t o , debemos decir que 
no ha sido rechazado, sino que Su Santidad res
p o n d í a que h a b r í a aceptado con m á s agradec i 
miento , no el derecho, como se dice en la expos ic ión 
de que a l pr inc ip io hemos hablado, sino la f ac i 
l i dad de reclutar por su propia cuenta en los d i 
versos p a í s e s ca tó l i cos los voluntar ios que hubie
ran querido servir bajo las banderas de la I g l e 
sia, 

F á c i l es de comprender q u é es lo que hubiera 
sido m á s conveniente, ya para evi tar r ival idades 
entre cuerpos dependientes de distintas potencias, 
y a para conservar mejor la independencia ponti
ficia, y a , en fin, para obviar complicaciones entre 
las naciones que hubieran suministrado su res
pectivo contingente. Por ú l t i m o , en cuanto á l a 
a c e p t a c i ó n de subsidios, sin hablar de los m u c h í 
simos inconvenientes que hubieran resultado con 
detr imento de la independencia y d ign idad del 
Sumo Pon t í f i ce , menester es observar que esta 
a c e p t a c i ó n h a b r í a tenido apariencia de precio 
del despojo ofrecido; y por esto el Padre Santo, 
á im i t ac ión de sus ilustres predecesores, prefe
ría la o b l a c i ó n e s p o n t á n e a de les fieles que q u i 
sieran socorrer á Jesucristo en la persona de su 
Vicar io , 

M á s honroso era para el Soberano Pont í f ice , en 
el extremo á que lo han reducido la perfidia y l a 
i n g r a t i t u d , m á s honroso el ó b o l o del pobre, que e l 
oro ofrecido por las potencias terrenales. 

Reduzcamos ahora á sus ú l t i m o s t é r m i n o s las 
principales acusaciones. Dejando á un lado aser
ciones gra tu i tas , calumnias manifiestas, y hechos 
extraaos a l asunto de que e s t á atestado el fo l le to , 
toda la terquedad de que se acusa a l Padre Santo 
queda reducida á haber rehusado una a b d i c a c i ó n 
opuesta á su conciencia; á haber difer ido, hasta 
que las provincias rebeladas entrasen en ó r d e n , 
la p r o m u l g a c i ó n de ul ter iores reformas en que ha
bia consentido; á haber propuesto rec lu tar por sí 
mismo un e j é r c i t o , en vez de las tropas que se le 
daban, ó haber preferido el e s p o n t á n e o socorro 
de los heles a un subsidio per jud ic ia l , suminis t ra 
do por gobiernos que ni son todos , n i e s t á n 
animados siempre de i n t e n c i ó n igua lmente be
n é v o l a . 

Y estos actos de firmeza, de noble d e s i n t e r é s , 
que á ojos m é n o s ofuscados p a r e c e r í a n dignos de 
grandes elogios; estos actos, que han excitado y 
excitan t o d a v í a la a d m i r a c i ó n d é l o s mismos he 
rejes, parecen a l c a t ó l i c o au tor del folleto merece
dores de v i tupe r io t a l , que no lo h a b r í a mayo r 
contra los verdaderamente responsables de los 
deplorables d e s ó r d e n e s de nuestros d í a s . 

Pero esto es cabalmente l o que m á s asombro 
causa. E l gobierno imper ia l de Franc ia habia dado 
consejos á Su Sant idad, y los habia t a m b i é n dado 
a l gobierno p i a m o n t é s . Si a l Padre Santo se le 
acusa de no haberlos seguido , no parece que el 
gobierno p i a m o n t é s ha sido m á s dóc i l . Hay m á s : 
en los puntos mismos acerca de los cuales Su San
t idad ha mostrado opos ic ión que podemos l l amar 
meramente n e g a t i v a , el gobierno p i a m o n t é s la ha 
mostrado posi t iva: Su Sant idad no ha c re ído c o n 
veniente hacer varias cosas que deseaba el g o 
bierno f r a n c é s , mientras el P iamonte ha hecho 
muchas cosas que el mismo gobierno ha decla
rado p ú b l i c a m e n t e ser contrarias á su vo lun tad . 
E l gobierno imper i a l p r o h i b í a que fuese violada l a 
neut ra l idad de los Estados Pontificios, y el gob ie r 
no p i a m o n t é s r e s p o n d í a invadiendo las R o m a n í a s . 
E l gobierno imper i a l desaprobaba las anexiones, y 
el gobierno p i a m o n t é s r e s p o n d í a a n e x i o n á n d o s e 
t e r r i to r ios . 

E l gobierno imper ia l p r o h i b í a , hasta con ame
nazas, que se invadiese las Marcas y la U m b r í a , y 
e l gob ie rno p i a m o n t é s r e s p o n d í a ametral lando a l 
p e q u e ñ o e j é rc i to pontif icio, bombardeando á A n -
cona po r mar y por t ie r ra , y no c u i d á n d o s e siquie
ra de observar n i aun las leyes de guerra comunes 
á todas las naciones c ivi l izadas . E l gobierno i m 
per ia l i n s i s t í a para que se tomase por punto de 
pa r t ida los pre l iminares de Vi l l a f ranca y el t r a t a 
do de Z u r i c h , y el gobierno p i a m o n t é s r e s p o n d í a 
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b u r l á n d o s e de los prel iminares y del t ra tado. P o 
d r í a m o s seguir indefinida mente esta e n u m e r a c i ó n ; 
pero basta le indicado. Y sin embargo, ¿quien lo 
creyera? el autor del fol le to, que tan cruelmente 
esgrime su p luma contra el Padre Santo, no tiene 
unía sola palabra de vi tuper io para el gobierno pia-
m o n t é s . Y la verdad es que cualquiera h a b r í a es
perado, no solamente ver palabras de reconven-
cien á un aliado tan ingra to y tan comprometedor, 
sino a d e m á s una exc i tac ión á Franela, m o v i é n d o 
l a á r e p r i m i r y castigar una temeridad tan perse
veran te . Pero nada de esto se halla en el fo l le to . 
¿Quién p o d r á explicar una omis ión tan raza? 

L a exp l i cac ión , sin embargo, es muy na tura l , y 
a l fin el mismo fol leto nos l a da en su ulnma pa 
gina en que dice que el emperador de los í r a n c e s e s 
%o cmkre sacrifiem la I ta l ia á la corte de Roma, n i 
abando7mrá la revolución el pontificaao-, lo que vale 
tanto como decir que es preciso sacriticar a las exi
gencias de la p e n í n s u l a | l a corte de Roma; que es 
preciso derr ibar el dominio temporal de la banta 
Sede, porque es un o b s t á c u l o que se opone á la 
c o n s t i t u c i ó n y o r g a n i z a c i ó n de I t a l i a , y que es pre
ciso en fin, hacerlo para evi tar que el pontif icado 
ó e l ' pod"" espir i tual caiga t a m b i é n derr ibado por 
los golpes de la r e v o l u c i ó n , 

¿ P o r ventura , el autor de aquel escrito se ha para 
do á reflexionar que esa I t a l i a á quien es preciso sa
crif icar el dominio temporal del Pont í f ice no va á te
ner por d u e ñ o sino á ese mismo Piamonte, cuyo g o 
bierno ha sido por él calificado de revolucionario; a l 
P iamonte , que invade los te r r i tor ios de cuantos no 
se entregan á é l ; que l leva la c a r n i c e r í a y el hierro 
á los pueblos que se resisten á sufrir su yugo ; que 
v io la no solo la fé de los tratados m á s solemnes, tan 
pronto bajo pretexto de su a n t i g ü e d a d , como sin 
pretextar nada m á s que su capricho, sino t a m b i é n 
el derecho de gentes; que finalmente, proporciona 
armas y dinero para sublevar á las masas, para 
que estas se encuentren luego en d i spos ic ión de 
consumar el acto de r e b e l i ó n contra sus sobera
nos? ¿Qué diferencia, pues, establece el autor en
t re ese gobierno en perspectiva, que designa con 
el nombre de revolución, y el Piamonte ta l cual es 
y. t a l como se ha manifestado en toda su conducta? 
¿Ni q u é mal podria sobrevenir a l pontificado por 
obra de la r e v o l u c i ó n , como el autor la l l ama , que 
ya no le haya venido por obra del Piamonte? A 
nombre del rey de Cerdefia y de sus ministros han 
sido presos cardenales y obispos, y han sido a r r o 
jados de sus sillas ú obligados á abandonarlas. A 
nombre del rey de ^ e r d e ñ a y de sus ministros se 
han abolido las ó r d e n e s religiosas y e s t o r b á d o s e 
que las que de estas han quedado en pié comuni 
quen con sus superiores generales. 

A nombre del rey de C e r d e ñ a y de sus ministros 
se per turba de mi l maneras iá, los ministros del 
santuario, y se l lega hasta á sujetar á censura l a 
p r e d i c a c i ó n de la d ivina palabra. Bajo el r é g i m e n 
de gobierno de aquel rey se pone mano sobre los 
bienes e c l e s i á s t i c o s , de los cuales se confisca una 
g ran parte en provecho del Estado. Bajo e l r é g i 
men de aquel gobierno se da rienda suelta á la 
blasfemia en los pe r iód icos , y se permite toda ma
nera de profanar las cosas santas en los teatros, 
mientras que se cierra la boca á los defensores de 
l a verdad y la jus t ic ia . Finalmente , bajo el r é g i 
men de aquel gobierno, y aun en las mismas p r o 
vincias pontificias que acaba de usurpar , no se 
pe rmi te á los obispos preconizados para las sillas 
que actualmente e s t án vacantes, tomar poses ión 
de el los , si antes no se someten á condiciones que 
se oponen á sus deberes. Dejando h u é r f a n a s de sus 
l e g í t i m o s pastores á tantas almas, no se hace sino 
atacar siempre m á s y m á s á la r e l i g i ó n . 

V . E. e n c o n t r a r á detalles m á s minuciosos en los 
documentos pontificios ya citados y en mis despa
chos anteriores que á ellos se refieren. 

Sin embargo, á pesar de todos estos hechos, y 
„ piense como quiera de ellos el autor del fo l l e to , 

nos t ranqui l iza una cosa, y es ver que contra su 
op in ión e s t á n las seguridades dadas y repetidas 
por su propio soberano y los ministros de este, el 
t ra tado de Z u r i c h en que se reconocen y se a d m i 
ten como indisputables é indisputadoslos derechos 
del Padre Santo, y por ú l t i m o el g r i t o u n á n i m e 
de todo el orbe ca tó l i co . 

Con lo que sumariamente dejo expuesto á V . E . 
puede penetrarse de la idea que pr inc ipalmente ha 
dictado aquel escrito. Por lo d e m á s , cuanto en é l 
se hacina en mater ia de relaciones c ier tamente 
poco d i p l o m á t i c a s , de a n é c d o t a s , de h a b l a d u r í a s 
recogidas en las a n t e c á m a r a s , de baladronadas y 
protestas religiosas al mismo t iempo que se i n j u 
r i a y v i l ipendia a l jefe supremo de la Ig les ia , todo 
esto no merece en verdad que pierda yo t iampo y 
t rabajo en refutar lo. 

Contiene, no obstante, aquel escrito una a f i rma
ción cuya gravedad es suficiente para que y o no la 
deje correr sin oponerle algunas palabras de r e 
p r o b a c i ó n . 

Consiste en presentar el movimiento de los ca
tó l i cos franfeses á favor de la Santa Sede como 
un acto de opos ic ión á la" d i n a s t í a reinante en 
Francia . In ju r i a es esta d i r i g ida á la m a g n á n i m a 
y generosa nación francesa; in jur ia que la ofende 
en su sentimiento m á s delicado, en lo que cons t i 
tuye su m á s honroso t í tu lo de g lo r i a y caracteriza 
su i n m o r t a l h e r o í s m o : en su fervor re l igioso. 
Mas para desmentir tan vergonzosa calumnia, bas
t a r á ver que el movimien to fué secundado en 
Franc ia por personas ec les iá s t i cas y seglares, no 
m é n o s ilustres por su v i r t u d y ciencia que por su 
franqueza y sinceridad. A t r i b u i r á hombres t a n 
respetables la baja h i p o c r e s í a que s u p o n d r í a h a 
ber tomado capa de religiosos para encubrir p r o 
yectos po l í t i cos es a c u s a c i ó n tan agena á todo 
miramiento , que no encuentro palabras para e x -
..presar el desprecio que merece. 

Pero ya que el o p ú s c u l o presenta p r inc ipa lmen
te á una parte del clero f r a n c é s como asociada con 
el Padre Santo, h a c i é n d o l e la in jur ia de re t ra ta r le 
como dócil instrumento de algunos caudillos a s tu 
tos, a p r o v e c h a r é la ocas ión de confundir su auda
cia con solo un raciocinio que salta á la vis ta . No 
han sido diversos en real idad el movimiento r e l i 
gioso de Francia á favor de la Santa Sede^ y los 
movimientos a n á l o g o s de B é l g i c a , Alemania , I r 
landa y d e m á s pueblos c a t ó l i c o s . Efectos un ive r 
sales suponen una causa universal t a m b i é n . ¿ H a 
bremos de afirmar, por consiguiente, que Europa 
entera se ha trasformado en una gran V e n d é e ? 
Porque si desde Francia han acudido centenares 
de valientes á agruparse bajo las banderas p o n t i -
ficias, m á s considerable es el n ú m e r o de los sub
ditos 'de otras potencias que les han a c o m p a ñ a d o . 
¿Se d i r á por ventura que t amb ién han obedecido 
íos generosos hijos de estas diversas naciones á 
sentimientos de opos ic ión d i n á s t i c a al emperador 
de los franceses? Tiempo perdido ser ía querer dar 
c o n t e s t a c i ó n á quien así razonara. 

M u y cierto es que en Francia ha tenido m á s v i 
veza y ardor el movimiento religioso en defensa 
del Pont í f ice ; pero la causa de este f e n ó m e n o es 
har to m á s noble que la supuesta por el autor del 
o p ú s c u l o . Hay que buscarla en un justo recelo de 
la h rancia ca tó l ica , la cual teme que caiga de su 
frente la m á s preciosa aureola con que se c iñe , si 
ayuda, como corre pe l igro de hacerlo, á destruir 
la obra de Car lo -Magno . Por haber l iber tado y 
ensanchado os dominios de la Santa Sede, asal ta
dos e invadidos por un rey lombardo que codic ia
ba, como a otro le sucede hoy, la poses ión de t o 
da I t a l i a por eso m e r e c i ó C a r l o A g n o su t í tu lo 
de Grande. N i se contento con csto:bsino que c i 
mento la soberan.a pontificia en las m á s ó l idas 
bases, e hizo que Europa entera la reconociese. 
H o y se hacen, por el p n t r a n o , desesperados es 
fuerzos para conseguir que caiga derruida esa 
grande obra, g lo r i a la m á s envidiada y pura a n 
te el mundo ca tó l ico , de cuantas corresponden á 
la hija p r i m o g é n i t a de la Iglesia: que caiga der
ru ida , con menosprecio de las muchas seguridades 

dadas en p ú b l i c o y en par t icular , s e g ú n antes he 
indicado, ya por el emperador de los franceses, ya 
por sus minis t ros , al declarar que lejos de quedar 
quebrantada la potestad tempora l , g a n a r í a mayor 

Y si al jus to recelo de que hablo se quiere a s ig 
nar otras causas, qu izá se r ía posible descubrirlas, 
ahora en la "famosa proclama imper i a l d i r ig ida 
desde Mi lán á los italianos; ahora en la i n t e r p r e 
tac ión comunmente dada á la entrevista de C h a m -
bery entre el emperador de los franceses y un ge
nera l p i a m o n t é s ; ahora en la i n t r o d u c c i ó n de l 
pr inc ip io de no intervención , aplicado de manera 
que favoreciese las revueltas y estorbase que las 
potencias c a t ó l i c a s acudieran en defensa del Sumo 
Pont í f ice : ahora , por fin, en la opos ic ión con que 
han tropezado ciertas medidas que hubieran c o n 
tenido eficazmente el sacrilego despojo de los E s 
tados de la Ig les ia , ó en el e m p e ñ o de presentar 
proposiciones inadmisibles. Estas causas, y otras 
muchas que se omiten , tienen todas grande enlace 
con los recuerdos de lo acaecido en el Congreso de 
Paris de 1856. 

Abandonando ya l a tr iste d iscus ión á que me 
ha arrastrado contra m i voluntad la audacia de 
las alirmaciones del fo l le to , n o t a r é para concluir 
que si es cierto, como se asegura en la ú l t i m a p á 
gina , que la Santa Sede se halla hoy desprovista 
de todo auxi l io humano (y eso lo sabe el autor me
j o r que nadie), no por eso le fal tan los auxilios de 
Dios, y Dios, á no dudar lo , es m á s fuerte que los 
hombres. Suceda lo que suceda, t e n d r á Su S a n t i 
dad el consuelo de haber sido fiel á los deberes de 
su conciencia, proclamando y manteniendo á la 
faz del mundo los principios eternos de la jus t ic ia 
y el derecho, en estos tiempos de tan profundo en
vilecimiento y de tan gran perfidia. E l t r iunfo mo
r a l e s t á asegurado y a , y él vale m á s que todas las 
victorias materiales. 

Sirvan á V . E . de ins t rucc ión y regla las consi
deraciones que acabo de t r a smi t i r l e , para refutar 
a l tenor de ellas, si l legare el caso, las objeciones 
que aducirse puedan contra la Santa Sede, f u n d á n 
dolas en el mencionado o p ú s c u l o . Quedo, etc. 
/ . Card. Antonelli, 

Roma 26 de Febrero de 1861. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra S e ñ o r a ( Q . D . G.) y 
so augusta rea l fami l ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 
sin novedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

Visto el expediente instruido en el gobierno s u 
per ior c i v i l de la isla de Cuba para la f o r m a c i ó n 
de una sociedad a n ó n i m a que se propone const ru i r 
y explotar el camino de hierro de la Habana á 
Mar ianao : 

Vis to lo expuesto por el gobernador c a p i t á n ge
n e r a l , lo informado por el t r ibuna l de Comercio y 
j un t a de Fomento, el voto consult ivo del Acuerdo , 
y el rea l decreto de 3 de Setiembre de 1858 en que 
se o t o r g ó la conces ión del camino: 

Vis to el decreto del gobernador c a p i t á n gene
ra l del 15 de Noviembre ú l t i m o autorizando la 
cons t i t uc ión p rov i s i ona l : 

Considerando que se encuentra suficientemente 
acreditada la u t i l i d a d y conveniencia p ú b l i c a de' 
objeto para que se pretende const i tuir la sociedad, 
y que su capi ta l de 783,790 pesos, que p o d r á 
aumentarse si se considera necesario hasta 
1.200,000, p r é v i a s las formalidades correspon
dientes, resulta ser proporcionado á los fines de la 
empresa: 

Considerando que , tanto en el o torgamiento de 
la escritura social, como en los d e m á s t r á m i t e s del 
expediente, se han observado las prescripciones de 
la real c é d u l a de 29 de Noviembre de 1853; 

De acuerdo con m i Consejo de ministros , y o ído 
el de Estado , vengo en autorizar ¡a cons t i t uc ión 
definitiva de la sociedad a n ó n i m a t i t u l ada del f e r 
ro - ca r r i l de la Habana á Marianao para construir y 
explotar dicho camino, y en aprobar los estatutos 
consignados en la escritura de 3 de Enero de 1859 
y la adicional de 22 de M a y o del a ñ o p r ó x i m o pa
sado, quedando la empresa obl igada á someter 
á la a p r o b a c i ó n de mi gobierno e l reglamento 
para el r é g i m e n de la misma , ajustado á las m o 
dificaciones hechas en la escritura social . 

Dado en palacio á v e i n t i t r é s de Febrero de m i l 
ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubr icado de la 
real mano .—El minis t ro de la Guerra y de U l t r a 
mar, Leopoldo O ' D o n n e l l . 

CORTES. 

S E N A D O . 

Sesión celebrada el dia 11 de Marzo de ,1861. 

| PRESIDENCIA DEL EXCMO. SF. MARQUES DEL DUETO. 
; .'o! >: nóo e .! ; • 

| Se a b r i ó á las dos y media, y leida el acta de la 
anter ior , fué aprobada. , 

E l Senado q u e d ó enterado de una c o m u n i c a c i ó n 
| en que el s e ñ o r presidente del Consejo de m i n i s -
| tros par t ic ipaba á este cuerpo colegislador, con f e -
j cha 6 del corr iente, que S. M . la Reina habla de-
| terminado trasladarse a l real sitio de Aranjuez con 
j su augusto esposo y excelsos hijos el dia 23 del 

mismo mes, á la una y media de su tarde. 
Igua lmente lo q u e d ó de una c o m u n i c a c i ó n en que 

e l Congreso de s e ñ o r e s diputados part ic ipaba a l 
Senado haber nombrado para la comis ión mista 
sobre el proyecto de ley de pens ión á ¿ lona Rosa 
Mi lans del Bosch, á los Sres. D . Ja ime Sancho, 
D , Sebastian de la Fuente y A l c á z a r , m a r q u é s de 
Albranca , D . Emi l io Bernar, D . A g u s t í n Le i s , don 
J o a q u í n M a r í a de Paz y D . Pedro Gua l . 

L o q u e d ó asimismo de otra c o m u n i c a c i ó n en que 
el Congreso de s e ñ o r e s diputados par t ic ipaba haber 
nombrado para la comis ión mista sobre el p royec
to de ley de reinvindicacion de efectos p ú b l i c o s a l 
por tador , á los Sres. D . Acisclo Mi randa , D . Eu-

Senio Moreno L ó p e z , D . Manuel Alonso M a r t í n e z , 
. An ton io Mena y Z o r r i l l a , D . R a m ó n Or t iz de 

Z á r a t e , D . Laureano de Figuerola y D . F ide l Gar 
d a Lomas . 

Se a c o r d ó r epa r t i r á los s e ñ o r e s senadores 150 
ejemplares de la M e m o r i a le ída en la j u n t a de ac
cionistas del Banco de E s p a ñ a expresiva de las ope
raciones efectuadas en el a ñ o 1860; ejemplares que 
remi t í a el Sr. D . R a m ó n Sant l l lan , d i rec torde dicho 
Banco. 

P a s ó á la comis ión de peticiones una e x p o s i c i ó n 
de D . Juan Eguisac, re la t iva á la a g r e g a c i ó n de 
las anteiglesias de Deusto, Abando y B e g o ñ a a l 
ayuntamiento de Bi lbao . 

E l s e ñ o r m a r q u é s de O ' G A V A N . — P i d o la pa 
labra . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — ¿ P a r a q u é , s e ñ o r se
nador? 

E l s e ñ o r m a r q u é s de O ' G A V A N . — P a r a a n u n 
ciar una i n t e r p e l a c i ó n al gobierno de S. M . sobre 
la cues t ión de la t ra ta en Cuba, y sobre los medios 
que deben emplearse para r e p r i m i r l a , y a que no 
pueda acabarse radicalmente y en el momento tan 
inicuo t rá f ico , en rel igiosa observancia de los t r a 
tados con la G r a n - B r e t a ñ a . 

E l Sr. P R E S I D E N T E , — S e p o n d r á en conoci 
miento del gobierno de S. M . 

ORDEN DEL DIA". 

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de señores diputados. 

Se l e y ó , y p a s ó á las secciones para n o m b r a 
miento de c o m i s i ó n , el proyecto de ley remi t ido 
por el Congreso de s e ñ o r e s diputados, reduciendo 
á 60 millones de reales el capital social de la C o m 
p a ñ í a catalana general de C r é d i t o . 

Igua lmente se l eyó , y p a s ó á las secciones para 
nombramiento de comis ión , el proyecto de ley r e 
mi t ido por el mismo Congreso de s e ñ o r e s d i p u t a 
dos, concediendo pens ión á d o ñ a Catalina Reche, 
d o ñ a Josefa Menay y d o ñ a Leocadia Lozano, v i u 
das de profesores de medicina que fallecieron del 
c ó l e r a . 

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA. 

Segunda lectura de la proposición del Sr. Rivero so
bre que se conceda una pensión á la viuda del coman
dante D. Ramón Maestro, y en su defecto á la hija le

git ima de ambos doña Sacramento. 

L e i d a en efecto dicha p r o p o s i c i ó n , dijo en su 
apoyo 

E l Sr. R I V E R O . — S e ñ o r e s senadores, mucho he 
vacilado antes de tener el honor de presentar a l 
Senado este proyecto de ley. M i vac i lac ión ha t e 
nido dos mot ivos . Uno de ellos era que el coman
dante D . R a m ó n Maestro habla sido mi ayudante 
decampo en la c a m p a ñ a que t e r m i n ó por el con
venio de Verga ra , y temia yo que pudiera decirse 
que solo consideraciones de f ami l i a , y no de j u s t i 
cia, eran las que me Impulsaban á obrar a s í . E l 
otro mot ivo cons i s t í a en ser tantas las pensiones 
que se han concedido, que el Senado no mira ya 
con gusto n i n g ú n proyecto de ley de esta clase. 
Sin embargo, mi indecis ión deb í a terminar , y t e r 
minó en efecto, y por dos motivos t a m b i é n , siendo 
el uno un e s c r ú p u l o de conciencia, y el o t ro un 
sentimiento de jus t ic ia . 

E l e s c r ú p u l o de conciencia era que yo que sabia, 
no que sabia, sino que vela á la mujer del que h a 
bla sido m i ayudante de campo postrada en una 
cama, baldada, en una s i tuac ión absolutamente 
miserable, y atenida á su h i ja , que á pesar de estar 
enferma trabajaba dia y noche para mantenerla 
sin poder conseguirlo, careciendo por consecuen
cia absolutamente de todo, y no teniendo con q u é 
pagar el m é d i c o , ni la casa en que v iven ; y o , se
ñ o r e s , rep i to , que presenciaba toda esa miseria, 
d e b í a naturalmente prescindir de las d e m á s con
sideraciones é intentar mejorar l a suerte de tan 
digna f ami l i a , estando como estaba en mi mano 
presentar este proyecto de ley f u n d á n d o m e en 
motivos tan atendibles; y en cuanto al sentimiento 
de jus t ic ia , cons i s t í a en que ese jefe habla recibido 
una herida, de cuyas resultas le sobrevino el pa 
decimiento que a l fin le ocas ionó la muerte; por lo 
cual c re ía yo que la r a z ó n y el derecho estaban en 
favor de su desgraciada fami l i a . 

Hecha la pregunta de si se tomaba en considera
ción el proyecto á q u e el Sr. R ivero acababa de re
ferirse, el acuerdo fué a f i rmat ivo , pasando aquel 
en consecuencia á las secciones para nombramien
to de c o m i s i ó n . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L o s s e ñ o r e s senadores 
se s e r v i r á n reunirse en secciones para el n o m b r a 
miento de las comisiones que han de dar d i c t á m e n 
sobre los proyectos le ídos en la ses ión de hoy. 

No habiendo m á s asuntos de que se ocupe el Se
nado, para la pr imera ses ión se a v i s a r á por pape
letas.—Se levanta la de este dia. 

Eran las tres m é n o s cuarto. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA, 

Extracto de la sesión celebrada el dia 11 de Marzo 
de 1861. 

Se a b r i ó á las dos y media, y leida el acta de la 
anter ior , q u e d ó aprobada. 

Se d ló cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su ú l t i m a r e u n i ó n . 

ÓRÜEN DEL DIA. 

Interpelación sobre la política del gobierno en I t a l i a . 

Cont inuando esta d i scus ión , dijo 
E l Sr. R I V E R O ( D . N i c o l á s ) . — S e ñ o r e s , entro 

algo tarde en este debate: cuando todas las cues
tiones e s t án no solo planteadas, sino c o n t r o v e r t i 
das y resueltas, á lo m é n o s como se resuelven en 
los cuerpos po l í t i cos ; es decir , de manera que el 
pa í s pueda j u z g a r de la conducta del gobierno y de 
los par t idos . 

Como las grandes cuestiones po l í t i c a s han sido 
tratadas por insignes oradores, p e r m í t a s e m e que 
diga a lgo de l estado del debate. L e ha cabido á 
mi amigo el Sr. Sagasta la g l o r i a de iniciar este 
debate con un discurso tan bello como la causa 
que ha defendido. E I S r . O l ó z a g a ha unido su a u 
torizada y poderosa voz á la del Sr. Sagasta, y ha 
demostrado con rasgos tales l a s i t uac ión del g o 
bierno, que A r i s t ó f a n e s mismo le hubiera env id ia 
do. Siento inf in i to queS. S., l levado de su extrema 
delicadeza, no hubiera querido elevarse á otras 
cuestiones. ¡ C u á n t o no hubiera ganado el Congre
so! ¡ C u á n t o no hubiera ganado yo t a m b i é n ! 

H a n venido d e s p u é s el s e ñ o r minis t ro de Estado 
y el Sr. Mena y Z o r r i l l a , y sus discursos han t e n i 
do (aventaja de fijar las posiciones de todos. ¡ G r a n 
destino, s e ñ o r e s , el de I t a l i a , que no puede mover
se en la pol í t ica sin que Influya en nuestros des t i 
nos, as í como en nuestras grandes crisis hemos i n 
fluido en los suyos! Pero las posiciones de todos se 
han fijado, como ya he dicho. Ya sabemos que si 
hemos de tener nuevas crisis, no s e r á n producidas 
por los part idar ios del absolutismo; hoy tenemos 
que c o m b a t i r á los h i p ó c r i t a s y á los sofistas. 

A n t e todo debo expresar los sentimientos que 
me han agi tado en esta d i scus ión . L o s hombres de 
la poco afortunada g e n e r a c i ó n á que pertenezco, 
hemos nacido y pasado los primeros dias de nues
t ra j uven tud bajo el gobierno absoluto. ¡Qué t i e m 
pos aquellos! de una educac ión b á r b a r a , cerradas 
las universidades, sin prensa, sin t r ibuna ; la j u 
ventud v ig i l ada , opr imida ; los m á s i lustres p a t r i 
cios desterrados ó muertos; ¡no l e í a m o s los l ibros 
de la ciencia sino cometiendo uu crimen , porque 
todos estaban prohibidos! 

Sin embargo, entonces t e n í a m o s grandes consue
los grandes, a l e g r í a s , siempre que a l l á á lo lejos 
se l e v a n t á b a n l o s oprimidos contra esos que el m i 
nistro de Estado llama hoy gobiernos l eg í t imos 
consagrados por la t r a d i c i ó n . ¡ C u á n t o c e l e b r á b a 
mos y e n v i d i á b a m o s el destino y la g lo r i a d é l o s 
alumnos de la escuela po l i t écn ica que combatieron 
en 1830 en Paris! ¡ C u á n t o las batallas de la inde
pendencia de Polonia! ¡ C u á n t o las empresas de 
nuestros liberales, de Mina , de Manzanares, de T o r -
rljos! Y cuando asistimos á los ú l t i m o s dias del g o 
bierno abso lu to , y presenciamos los sacrificios 
cruentos de aquellas nobles v í c t imas , y vimos á 
una noble s e ñ o r a ahorcada, ¡qué dias de angustia 
y de dolor! Han pasado t re inta a ñ o s , durante los 
cuales se han cambiado completamente los ele
mentos consti tutivos de nuestra sociedad: no 
hay diezmos, no hay s e ñ o r í o s , no hay p redo
minio del c l e r o ; dos veces en veint icinco a ñ o s 
el jefe del Estado se ha echado en brazos del 
pueblo, volviendo de lamentables equivocaciones: 
y les legisladores han hecho, á la par de un acto 
de jus t i c ia , un acto de conveniencia, escribiendo 
en esas l á p i d a s los nombres i lustres que revelan la 
sé r i e de v í c t imas por que ha pasado la l iber tad es
p a ñ o l a , y c u á n t o debemos amar esa l ibe r tad , sin 
la cual no puede haber ni g l o r i a para el p a í s , n i 
honra para nosotros, n i porveni r para nuestros 
hijos. 

Y , s e ñ o r e s , ¿qué e s p e c t á c u l o se presenta á nues
tros ojos? ¡ L a I t a l i a l i b r e , una, independiente! 
¡Qué sueño si se hubiera dicho en 1830! Y sin e m 

bargo , los hombres que entonces yo creia que t e 
n ían mi modo de ver, que era imposib le , que era 
hasta vergonzoso que tuv ie ran o t ro , opinan hoy 
de un modo contrar io al qua opinaban entonces. 
H o y los veo expresarse de ta l suerte que tienen 
que aceptar los elogios de E l Pensamiento, La 
Regeneración y La Esperanza. A c e p t a d , s e ñ o 
res esos elogios; aceptadlos como una e x p i a c i ó n , 
que otras mayores h a b r é i s de sufr ir qu izá en b r e 
ve t i empo. 

¡Cómo! Vosotros, l iberales, ¿ tené i s sentimiento 
de que se haya hundido esa m o n a r q u í a ^de Ñ á p e 
les, t ra idora á sus pueblos, t ra idora á sus compro
misos, enemiga nuestra, que no quiso reconocer á 
la Reina que se sienta en ese t rono, que si se h u 
bieran satisfecho sus deseos, n inguno de nosotros 
e s t a r í a aquí? 

R e c o r d a d , s e ñ o r e s , el fol le to de M . Gladstone, 
le ído el cual , un hombre de Estado d i jo : no h a y 
v e r g ü e n z a en Europa para sostener a l gobierno 
napoli tano. ¡Y vosotros que os l l a m á i s liberales 
s o s t e n é i s ese gobierno! 

Hay una p a r t í c u l a insignllicante de t e r r i t o r i o en 
I t a l i a , dado pr imero á la esposa ingra ta de N a p o 
león y d e s p u é s á los Borbones: en ese p a í s existe 
el absolutismo, y vosotros le d e f e n d é i s . 

T e n g o el í n t i m o convencimiento de que no hay 
guerra universal : que la gue r r a actual no p a s a r á 
de la faz i tal iana; porque ra faz i ta l iana es una de 
las fases de este pe r íodo h i s t ó r i c o . No hay, pues, 
que mi ra r la cues t ión de I t a l i a como un hecho ais
lado: es m á s a l ta ; y como no quiero perderme en 
puntos de vista aislados, v o y á apuntar cuatro de 
ellos que t r a t a r é en mi discurso. P r imero , la cues
t ión de I t a l i a es el pr incipio de la o r g a n i z a c i ó n de 
taraza la t ina . Segundo, la c u e s t i ó n de I t a l i a es el 
punto de apoyo para o t ra u n i ó n , que es el deside
r á t u m de todos los hombres po l í t i cos , m é n o s el se
ñ o r Mena y Z o r r i l l a , Tercero , la abo l i c ión de la 
s o b e r a n í a t empora l del Papa, no solo no es conve
niente para los destinos de I t a l i a , sino que es el 
pr incipio de un gran pe r íodo para el cr is t ianismo. 
Cuar to , el pr inc ip io de las nacionalidades comien
za en un gran p e r í o d o que d a r á por resultado la 
paz de los pueblos. 

L a Europa moderna se compone de pueblos de 
origen diverso. L a raza la t ina ha impreso su se
l lo á muchos pueblos: la c iv i l izac ión la t ina ha 
creado la ciencia, el derecho, el ar te; se han as i 
milado las naciones. Tiene t a m b i é n la raza la t ina 
el p r iv i l eg io de haber conservado la unidad de la 
c iv i l izac ión moderna. Poned á E s p a ñ a vencida en 
las Navas , y la Europa hubiera sido mahometa
na: p o n e d á la E s p a ñ a vencida en L e p a n t e , y el 
M e d i t e r r á n e o seria hoy un lago tu rco . 

Pues bien, s e ñ o r e s , nunca la raza la t ina ha sido 
independiente. Dos ensayos se han hecho para 
const i tuir su unidad, y esos han sido desgraciados, 
porque han tenido por gula la desatontada a m b i 
ción personal: C á r l o s V y N a p o l e ó n emprendieron 
esa tarea: C á r l o s V q u e r í a consti tuir la raza l a t i 
na, y era emperador de Alemania : N a p o l e ó n que
r ía const i tuir la unidad de la raza la t ina , y era 
protector de la C o n f e d e r a c i ó n del R h i n . ¿ E r a po
sible que lo consiguieran? Pues b ien , yo s e n t a r é 
un pr inc ip io : esa unidad es necesaria; no hay se
gu r idad para los pueblos modernos de raza lat ina 
mientras no pasen los a u s t r í a c o s allende los Alpes 
N ó r l c o s , y los prusianos allende el R h i n . Y bien, 
s e ñ o r e s , nosotros , pueblo la t ino , ¿no debemos 
aplaudi r que los a u s t r í a c o s se ret i ren a l otro lado 
de los Alpes , dejando á la raza lat ina confederar
se y unirse? ¡ C o n f e d e r a r s e y unirse! d i ré i s . Sí , se
ñ o r e s , para oponerse á otras grandes confederacio
nes. ¿No sabé i s que las razas g e r m á n i c a s se unen? 
¿No s a b é i s que la raza eslava se hace cada vez 
m á s compacta? ¿No s a b é i s que la idea del pansla-
vismo levanta á la Rusia de los desastres de Se
bastopol? ¿No s a b é i s que á or i l las del Danubio t e 
nemos un t e r r i to r io la t ino que vive hoy unido en 
ideas y sentimientos á nosotros? 

As í en la unidad de I t a l i a hay los intereses que 
nosotros hemos representado durante largos siglos. 

S e ñ o r e s , ¿qué h a b é i s hecho con el clero y la 
Iglesia que dominaba á la E s p a ñ a en el siglo X V I ? 
L o s h a b é i s alejado de a q u í , los h a b é i s suprimido: 
h a b é i s respetado la Ig les ia como poder social; la 
h a b é i s suprimido, la h a b é i s el iminado de este sitio 
como poder pol í t ico . H a b é i s consumado la obra que 
emprendieron nuestros mayores, y aun h a b é i s exa
gerado esa obra, pues no veo r a z ó n a lguna para 
que los Individuos del clero no puedan venir á es
tos e s c a ñ o s . 

Pues bien; ¿no c o m p r e n d é i s que lo que ha hecho 
la E s p a ñ a con el clero c a t ó l i c o , es lo que va á h a 
cer la Europa con el poder temporal de los Papas? 
¿No veis que las premisas son las mismas, y que 
tienen que ser las mismas las consecuencias? Pues 
si no q u e r é i s la abo l i c ión del poder t empora l , e m 
pezad por entregar al clero sus bienes, su poder y 
sus derechos pol í t i cos . De otro modo incurr imos 
en una grande inconsecuencia. 

L a civi l ización moderna es crist iana: todo lo que 
salga del c í rcu lo de la r e l i g ión crist iana, es a n t i t é 
tico á l a c iv i l izac ión . Tiene la civi l ización moderna 
por or igen el crist ianismo, por fin la un idad de la 
base humana. Pero, s e ñ o r e s , no confundá i s lo tem
pora l con lo eterno. No solamente el poder tempo
ra l de Roma no puede existir ya , sino que se r í a 
funesto que oontinuase. 

L a sociedad cristiana ha existido dentro del E s 
tado sin ser poder, y aun siendo perseguida la Ig l e 
sia no tenia m á s armas que sus principios: la I g u a l 
dad y fraternidad de los hombres ante Dios. L l e 
g ó la d iso luc ión del imper io romano, y q u e d ó la 
sociedad cristiana siendo la ún i ca que l levaba en 
su seno la unidad y la o r g a n i z a c i ó n . E l poder tem
pora l de Roma se fundó pues, y fué el que i n t rodu 
j o la Idea de la l iber tad c i v i l y el derecho moderno. 
Pero los poderes de la t i e r ra tienen en su marcha 
una tendencia á l legar á un ideal que nunca han 
alcanzado. E l pontif icado, como poder t empora l , 
la ha tenido t a m b i é n , y el d ía en que p r o c u r ó a l 
canzar ese ideal y no lo a l c a n z ó , e m p e z ó su deca
dencia. 

L a s o b e r a n í a nacional se hace verdad estable
ciendo como regla pol í t ica in ternacional el sufra
gio universal . Este derecho no es nuevo: se ha 
consagrado en Europa y en A m é r i c a diversas v e 
ces. Las sociedades europeas en ot ro t iempo esta
ban basadas en el pr inc ip io re l igioso: esto trajo las 
guerras de r e l i g ión . D e s p u é s s u s t i t u y ó á ese p r i n 
cipio el de las tradiciones de famil ia , y á l a s guer 
ras de re l ig ión sucedieron las de equ i l ib r io . Y ú l t i 
mamente , la r evo luc ión francesa p r o c l a m ó otro 
pr inc ip io : el deque las naciones t e n í a n una sobera
nía propia . A h o r a bien: ¿qué que ré i s ? ¿Qué p r o 
c l amá i s? ¿El derecho divino? Os r e m o n t á i s á las 
guerras religiosas. ¿ L a s tradiciones de familia? 
Vais á la paz de Westfa l ia . ¿ P r o c l a m á i s la sobera
nía nacional? T e n é i s que admi t i r el sufragio u n i 
versal . 

As í en 1808 N a p o l e ó n se a p o y ó en tratados, en 
renuncias, en documentos; por ellos su hermano 
J o s é era rey de E s p a ñ a : ¿y q u é hizo la nac ión? 
Levantarse contra los tratados, contra las r enun
cias, contra todo, y proclamar su vo lun tad sobre 
todos ellos. Pero se dice ¿y los Congresos? ¿Y de 
q u é Congresos h a b l á i s ? ¿Del de Vlena? Hizo los 
vergonzosos tratados de 1815. ¿ H a b l á i s de los pos
teriores? Nos trajeron la i n v a s i ó n de 1823. Y sin 
embargo, las discusiones de los Congresos son la 
reg la que al parecer tiene este gobierno para las 
relaciones internacionales. L o pr imero que debo 
examinar en este gobierno es su for tuna . Ha t e n i 
do la fortuna de que todo aquel lo que ha apoyado 
ha desaparecido , y todo lo que ha combatido 
existe. No s e r á , pues, el é x i t o lo que consagre su 
po l í t i ca : veamos las razones. 
: A s í ; pues, el gobierno ha carecldo de regla , de 
c r i t e r io , de principios fijos: yo no quiero leer d o 
cumentos: ya se hablara de ellos, y se v e r á que 
su po l í t i ca ha sido la del derecho ant iguo y de las 

doctrinas absolutistas. No es po l í t i ca ec léc t ica la 
del gobierno: es c scép t i ca y obra por Impulsos que 
no todos parten de este rec in to . 

Veo la prensa minis te r ia l : unos pe r iód icos han 
considerado como una calamidad lo que pasa en 
I t a l i a ; los otros lo aplauden. E l gobierno no cree 
nada; pero si ha hecho a lgo ha sido apoyar la po
l í t ica absolutista. 1 ~ 

E l Sr. M E N A Y Z O R R I L L A . — E l Sr. Rivero ha 
incur r ido en una e q u i v o c a c i ó n , y me ha inferido 
una ofensa que creia no merecer, d e s i g n á n d o m e 
como opuesto á la unidad i b é r i c a . Yo deploraba 
solamente la manera con que esta cues t ión se h a , 
bla presentado, porque alejaba el momento de esa 
unidad moral que ha de ser la p r imera . Por eso dlie 
que traer esa idea a q u í era arrojar una tea incen
diar la de que podria aprovecharse cualquier aven
tu re ro . T a m b i é n he dicho que podria a l a r m a r á 
Europa; ya sé que nuestra t ierra es compacta; pero 
acaso no tanto como á nuestra dignidad conv i 
niera. 

E l Sr. Rivero nos ha dicho que h a b r á paz en el 
mundo mientras Francia no vaya hasta el Rh in 
S. S. es el ú n i c o que patrocina en E s p a ñ a la des
a p a r i c i ó n de la B é l g i c a ; as í como es el único que 
patrocina la idea n a p o l e ó n i c a de la raaa lat ina. 

E l Sr. R I V E R O . — Y o no he patrocinado ninffu-
na a b s o r c i ó n . He dicho que es necesario que la 
raza la t ina e s t é l ibre de la o c u p a c i ó n de la raza 
g e r m á n i c a . 

Por lo d e m á s , si S. S. es favorable á la unidad 
de nuestra p e n í n s u l a , me a legro mucho do verle 
conver t ido , as í como me alegro de que profese 
ahora Ideas de m á s l iber tad que antes. 

E l Sr. F I G Ü E R O A . — D i v i d i r é mi discurso en 
dos partes: en la pr imera t r a t a r é de los puntos 
que se rozan con la gran cues t ión i ta l iana , y en la 
segunda c o n t e s t a r é al Sr. R ivero . 

E x a m i n a r é , ante todo, las tres ideas sobre que 
versa la cues t ión I ta l iana . Estas son: la idea de 
la nacionalidad, la de la l ibe r tad y la de la unidad 
de I t a l i a , ó sea l a de cons t i tu i r una sola nación 
teniendo por capital la ciudad eterna. Todas las 
cuestiones que se agi ten con mot ivo de la gran 
cues t ión de que se t r a t a , se reducen á estas tres 
ideas. 

Todos los esfuerzos de los pueblos por red i 
mirse del yugo extranjero, merecen la venerac ión 
d é l o s hombres; y la E s p a ñ a debe simpatizar más 
que nadie por esos pueblos. Para convencerse de 
el lo , basta recordar que E s p a ñ a ha peleado ocho 
siglos para reconquistar su nacionalidad. Las 
dominaciones extranjeras no pueden regi r los 
pueblos sin contrar iar sus h á b i t o s , sus costumbres 
y hasta el o rgu l lo nacional, y p r o v o c a r l a rebellón 
abier ta . 

H a y m á s : los pueblos no aceptan ni aun el bien 
de los que atacan su personalidad. Y o , pues, no 
soy par t idar io de la d o m i n a c i ó n de Aus t r i a en I t a 
l i a ; pero una cosa es desear que cese por medios 
l e g í t i m o s , y o t ra aprobar la pol í t ica del gobierno 
sardo: entre una y o t ra cosa hay un abismo de es
c á n d a l o s que no puede salvar n i n g ú n hombre de 
principios. 

Yo , s e ñ o r e s , que soy y he sido siempre liberal, 
porque considero que en las ideas actuales es im
posible que existan los pueblos sin l iber tad , com
bato, sin embargo, las Ideas de los que dicen que 
quieren l levar la l iber tad á I t a l i a . Para demostrar 
el por qué de esta op in ión m i a , hagamos algunas 
breves reflexiones sobre la conducta de los anti
guos soberanos de I t a l i a en aquel pa í s . A conse
cuencia de lo que antes he manifestado, en Italia, 
como en todas partes, las ideas e x i g í a n una or
gan izac ión l ibera l que no quisieron darle sus so
beranos, y esto ocas ionó en aquel p a í s varias re
voluciones y varias reacciones, cada una con sus 
sangrientas represalias, desde 1815 hasta 1849. 

Estas circunstancias, s e ñ o r e s , producen un es
tado , ta l en un p a í s , que por todas partes hay 
desastres; que no se sabe d ó n d e e s t á ' e l bien y dón
de el mal ; y en estas vacilaciones el resultado es 
del mal ; pero á pesar de esto la r evo luc ión habla 
de venir en I t a l i a , y por consiguiente los sobera
nos debieron adelantarse y prevenir estos su
cesos. No les qui to yo , pues, su parte de respon
sabi l idad . 

¿ P o r q u é es la anex ión? L a a n e x i ó n empieza por 
sublevar las pasiones del pa ís que se quiere anexio
nar; se le mandan armas y municiones; se manda 
un general al frente de unos cuantos centenares do 
hombres; se hace de cierto modo que e jérc i tos nu
merosos huyan delante de unos cuantos aventure
ros, y d e s p u é s se manda un grueso e j é r c i t o , y se 
tiene una conquista sin los pel igros de la guerra. 
L a a n e x i ó n , pues, no es m á s que una conquista 
hecha por medios revolucionarlos , la conquista de 
los in t r igan tes . 

Pero continuemos, s e ñ o r e s , examinando lo que 
es la anex ión . Este pr inc ip io es nuevo en t\ códi
go c iv i l de la Europa; no tiene reg la ninguna pa
ra aplicarse; carece de l ími tes , de condiciones, de 
cr i te r io á q u é ajustar su ap l i c ac ión . ¿Y c u á n d o se 
ha visto, s e ñ o r e s , preferir un pr inc ip io nuevo, sin 
reglas n i condiciones, á uno antiguamente estable
cido? 

¿Y q u é condiciones son las que deben tener los 
pueblos para ser anexionables? ¿ L a comunidad de 
idiomas? Pues entonces podré i s anexionar la Fran
cia y la B é l g i c a . ¿Es la comunidad de la religión? 
Pues pod ré i s un i r la T u r q u í a á la Rusia. ¿Es la 
unidad de raza? Pues p o d r á n unirse todos los pue
blos de la raza lat ina. Y si estas anexiones son im
posibles, ah í t e n é i s demostrado que es imposible 
aceptar las consecuencias de la po l í t i ca del gobier
no sardo en punto á anexiones. 

Examinemos ahora la c u e s t i ó n bajo el aspecto 
de la unidad. SI á cualquier hombre pensador se 
le presentaran una p o r c i ó n de almas para que las 
coleccionara jun tas todas, ó separadas en tres o 
cuatro grupos, q u e d a r í a perplejo, ó por b ménos 
mucho t a r d a r í a en responder. Porque ¿dónde se 
ha probado, s e ñ o r e s , que sea me jo í ó peor 
los Estados sean p e q u e ñ o s ó grandes? Respecto d 
la l iber tad , es desde luego prefer ible que los 
tados sean p e q u e ñ o s . L a r a z ó n y la historia lo ^a-
nl í ies tan as í ; pero no r e s o l v i é n d o s e las demás diu-
cultadcs, d i f íc i lmente se dec id i r í a un hombre pe^ 
sador por uno de los dos 8Í8temas;¡y de hacerlo, 
baria indudablemente por el que ofreciera mett0 
dificultades. ¿Y en q u é estado de estos dos se ,e ? 
cuentra la Italia? ¿ D ó n d e e s t á n las dificultades, 
¿En que se hal le d iv id ida en p e q u e ñ o s Estados, 
en que se halle unida? 

Pero hay m á s , s e ñ o r e s : la I t a l i a no se c'?nCrt.a, 
sin Roma por cabeza; y la unidad absoluta ^ 
l ia no puede conseguirse así , al paso que se P1^ e. 
perfectamente la unidad mora l que nosotros 
tecemos. Para el establecimiento de l a o t r a í e r a p j 
ciso que el Sumo Pont í f i ce saliera de R o m » . ^ 
¿ h a b i a de consentir esto la Europa, cuan ces'a-
200 millones de ca tó l i cos que creen que es ne ^ 
r io el poder tempora l para el mantenimient ^ 
espiritual? ¿No habla de tenerse en cuenta q1^ 
ma, m á s que i ta l iana, es una ciudad catól ica-

Y yaque l l ega la oca s ión , h a r é , s eño re s , < 
ñ a s breves observaciones sobre el poder ^'""-gra 
del Sumo Pont í f i ce . ¿Es necesario este Podc [0 he 
el l ib re ejercicio del poder espiritual? ^oinOuen0 
c re ído nunca; pero lo que hay de cierto es ^ ^ o , 
hay m á s medio para que el Papa no sea s ^ 
sino que sea soberano; y si existe otro me ^ jel 
se d iga . Es, pues necesario el poder ^ ' P ^ a l , y 
Papa para el l ibre ejercicio del poder est)ircj0ll d0 

, por lo tanto nosotros deseamos la conservas0bei*' 
j aquel . ¿Qué s u c e d e r í a si el Papa no fue,ra ¿e que 

no temporal? Que la espada de San Pe''1 ' ^ y 
se ha dicho que tiene la e m p u ñ a d u r a en . ^ m -
cuya punta l lega á todos los á m b i t o s de l f ^ de 
dad , e s t a r í a manejada por el rey dc niílnenc.ia 
Franela ó de A u s t r i a . Y ¿no ser ía la per ' ^ o t i -
del Papa en un Estado de otro soberano 
vo continuo de rivalidades? 



E L REINO.—Martes 12 de Marzo de 1861. 

E l Sr. R ive ro nos ha dicho que la s e p a r a c i ó n 
entre el poder t empora l y el espir i tual es un g r a n 
adelanto de ia c iv i l i zac ión , y que cede r í a en favor 
de la raza l a t ina . 

Y a hemos vis to , s e ñ o r e s , que pr ivando al Papa 
del poder t empora l , se debi l i ta el catol ic ismo, 
porque todas las naciones c r e e r í a n que sus m a n 
datos estaban influidos por el p r í n c i p e de quien 
fuese subdito. 

Pero, s e ñ o r e s , la h is tor ia de esta ú l t i m a é p o c a 
nos prueba bien claro que hasta el renacimiento, 
el p r inc ip io de autor idad a b s o r b í a el l leno de las 
funciones de la sociedad, lo cual ha t r a í d o g r a v í 
simos conflictos á todas las naciones, porque este 
principio debe i r unido a l de la l ibe r t ad . 

¿Y c ó m o podia el Sr. Rivero deducir que l a 
abol ic ión del poder t empora l s e r í a favorable á l a 
raza latina? Todo lo cont rar io ; la raza l a t ina , en 
que el indiv iduo es d é b i l , necesita el apoyo de l 
gobierno, á diferencia de la raza g e r m á n i c a , para 
la que el ind iv iduo es todo, y la colect iv idad ape
nas nada. Quitando a l Papa el poder temporal , se 
debi l i ta , como antes he demos t rado , el p r inc ip io 
de au tor idad , y por consiguiente el gob ie rno ; re
sultando de a q u í que f a l t a r í a el apoyo necesario á 
la raza l a t i n a , y se verla supeditada por la g e r 
m á n i c a . 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E ( M o n a r e s ) . - S e ñ o r 
diputado, si V . S. piensa extenderse mucho, h a 
b r á necesidad de suspender la d i scus ión , porque 
han pasado las horas de reglamento. 

E l Sr. F I G Ü E R O A , — A ú n tengo que hab la r 
bastante, y a g r a d e c e r í a á V . S. que me dejara 
para m a ñ a n a en el uso de l a palabra . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Se sus
pende esta d i scus ión . Orden del d i a p a r a m a ñ a n a : 
el debate pendiente. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y media. 
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EL MINISTERIO Y LAS CÓRTES. 

Enemigos de toda in temperancia , á g e n o s á 
las pasiones por que se r i g e n aquellos que c o n 
vier ten la po l í t i ca en una especie de pug i l a to 
entre las oposiciones y el poder, ó en u n juego 
m á s ó m é n o s pe l igroso de in t r igas y pequene
ces, n i siquiera hemos quer ido r end i r t r i b u t o á 
la sedienta curiosidad de esta é p o c a , dando p á 
bulo á la in temperancia de noticias y conje tu
ras relativas á la s i t u a c i ó n del gobierno y de la 
m a y o r í a que se advierte en la prensa m a d r i l e 
ñ a de poco t iempo á esta par te . 

Antes de ahora lo hemos dicho: para nos
otros la pol í t ica es una cosa seria, f o r m a l , g r a 
ve, i m p o r t a n t í s i m a . Gracias á este modo de 
apreciar la , no nos dejamos l levar de la c o r r i e n -
to cuando nos parece ma l su r u m b o , n i fijamos 
la c o n s i d e r a c i ó n como en asuntos vitales en las 
nimiedades á q u e a q u í se suele dar g r an b u l t o , 
desatendiendo por ellas los asuntos de i n t e r é s 
general y de verdadera trascendencia. 

Esta s i t u a c i ó n en que voluntar iamente nos ¡ 
hemos colocado, tiene, como todas las cosas del | 
m u n d o , sus contras y sus ventajas; pero es la \ 
que cumple á hombres de ¡deas fijas, de i m p a r 
c ia l idad , y de bastante dominio sobre sí mismos 
para no sacrificar altos respetos é intereses al 
amor p r o p i o , á la impaciencia, á la a m b i c i ó n , 
á la venganza, á n i n g u n o de los e s t ímu los que 
cont r ibuyen á desprestigiar y a r r u i n a r á r e p ú -
bticos y gobiernos, á part idos y naciones. De 
aquí la c i r c u n s p e c c i ó n con que hemos procedido 
y seguiremos procediendo en todo cuanto i n t e 
rese al país real y posi t ivamente. De a q u í t a m 
bién el fervor con que en diversas ocasiones he
mos aplaudido y la buena fé con que siempre 
hemos aconsejado a l gabinete O ' D o n n e l l , p res 
cindiendo del nombre de los min is t ros y solo 
atentos á la verdad y al bienestar de la pa t r i a , j 

L a prensa p e r i ó d i c a que se condecora con el 
dictado de ó r g a n o de la o p i n i ó n p ú b l i c a , y que 
tiene á vanaglor ia d i r i g i r l a y encauzarla, no 
l lenar ía dignamente su objeto y fa l ta r ía á sus 
m á s sagrados deberes si en efecto no tratase de 
i lus t rar la , s e ñ a l a n d o al mismo t iempo al g o 
bierno y á los part idos los escollos en que pue 
dan fracasar. T a l es el fin que hoy nos p r o 
ponemos, vista la conducta del minis ter io y la 
ya palpable d e s c o m p o s i c i ó n de la m a y o r í a que lo 
apoya. 

Negar que de a l g ú n t iempo á esta parte se 
descubren s í n t o m a s da profundo descontento en 
el seno de la u n i ó n l i be ra l , fuera negar la e v i 
dencia. Desde que el gobierno p r e s e n t ó á las 

orles sus proyectos de leyes o r g á n i c a s , esos 
s ín tomas han ido apareciendo en la superficie 
ae l a s i t uac ion , b o y u n o , m a ñ a n a o t r o , ya e n 
tre los unionistas procedentes del par t ido c o n -
seivador, ya entre los progresistas conocidos 
Con . eI aPodo de resellados. En t r e t an to las 
oposiciones radicales (comprendiendo en este 
numero á los absolutistas, á los d e m ó c r a t a s , á 

3 moderaclos de E l Contemporáneo y á los 
Progresistas do Las Novedades y do La Iberia, 
Porque cada grupo de estos lucha por el t r i u n f o 

e una Polít¡ca d is t in ta de la de u n i ó n l ibe ra l ) 
s<| han apoderado del a rma que les ha facil i tado 
el gobierno m i s m o ; y , ahora halagando á los 
unos, ahora persuadiendo á los otros , c u á n d o á 
aVQr de Ol idos a rgumentos , c u á n d o merced al 

eniPleo de la s á t i r a , han ido ganando te r reno , 
S1 no para el logro inmedia to de las aspiracio-
Jjes de cada una de ellas en pa r t i cu la r , para el 
^n que todas anhelan de echar por t i e r r a cuan -
0 antes al min i s t e r i o , y deque á su pol í t ica sus-

Uya en bl>eve o t r a m é n o s errada y exclusiva. 
U descontento ha cundido t an to , que h o m 

bros i m p o r t a n t í s i m o s que hasta la p r e s e n t a c i ó n 
de esos proyectos de ley apoyaban de una m a 
nera franca y leal al minis ter io O 'Donne l l se r e 
t raen ya de tal apoyo, cuando no e s t é n dispues
tos á combat i r con t r a el gabinete en defensa de 
sus constantes p r inc ip ios . No necesitamos c i ta r 
nombres propios para que todo el mundo c o m 
prenda , s in i r m á s lejos, que se encuentra en 
este caso el elocuente orador y r e p ú b l i c o que r e 
presenta m á s genuinamente la doc t r ina de u n i ó n 
l i b e r a l , y h á c i a quien se vuelven hoy las m i r a 
das de muchos en la m a y o r í a pa r l amenta r i a y 
en el p a í s . Si esto es ó no desagradable para los 
minis t ros y aun para el mismo presidente del 
Consejo, f igúrese lo el lector . As í vemos que des
de la llegada del S r . Rios Rosas á M a d r i d ape
nas pasa dia sin que se hable (con m á s ó m é n o s 
fundamento) de conferencias, de temores , de a d 
hesiones, de modif icac ión min i s t e r i a l , de crisis , 
bastado la s u s p e n s i ó n y d i so luc ión de las C ó r t e s . 

A h o r a b ien : demos de barato que esta idea 
de suspender p r i m e r o y disolver m á s tarde el 
Par l amenlo haya pasado por la cabeza del m i 
nis ter io presidido por el duque de T e t u a n . S u 
pongamos que ta l es su pensamiento, y que le 
impulsa á seguir lo el estado de la m a y o r í a , para 
con la cual ha perdido evidentemente s i m p a t í a s 
y fuerza m o r a l desde la p r e s e n t a c i ó n de los c i 
tados proyectos de leyes o r g á n i c a s . ¿ G a n a r á a l 
go el min is te r io en suspender las sesiones de 
C ó r t e s ó en disolver el Congreso? ¿ Q u i é n es res
ponsable, la m a y o r í a ó el gobie rno , del malestar 
que se advierte en la s i t u a c i ó n ? ¿ E n q u i é n e s t á 
la inconsecuencia? ¿Cúya es la ceguedad que ha 
malogrado tantas ocasiones propicias de hacer 
el b ien , tantas felices coincidencias, tantos afor
tunados sucesos, t a l y tan r ico tesoro de p a t r i o 
t ismo y de entusiasmo? Esto y no o t r a cosa es lo 
que ahora i m p o r t a e x a m i n a r , sise ha de apreciar 
exactamente la s i t u a c i ó n del min is te r io y de la 
m a y o r í a en sus r e c í p r o c a s relaciones y en sus 
intereses respectivos. 

Nosotros, que par t i cu la rmente no hemos t e 
nido h á c i a el min is te r io O 'Donne l l s i m p a t í a s 
n i a n t i p a t í a s , que examinamos y juzgamos sus 
actos imparc ia l y desapasionadamente, y que 
si nos dolemos del n i n g ú n caso que en m á s de 
una solemne o c a s i ó n ha hecho de nuestros pa 
t r ió t i cos y desinteresados consejos encaminados 
al bien del pa í s y al suyo propio no es porque 
se hayan d e s d e ñ a d o nuestros saludables adver 
t imientos , sino porque en d e s d e ñ a r l o s han per 
dido la n a c i ó n y la estabilidad y la g l o r i a del 
gobierno mismo, creemos estar en s i t u a c i ó n 
abonada ( p e r m í t a s e n o s la jac tancia) para d i l u c i 
dar convenientemente las cuestiones que acaba
mos de plantear . Conviene ahora i l u s t r a r res
pecto de ellas la o p i n i ó n p ú b l i c a , t an to porque 
en el estado ac tual de E u r o p a es necesario que 
los gobernantes no se cieguen n i se obstinen 
por m a l entendido amor propio en seguir una 
l ínea de conducta capaz de provocar en su dia 
graves conflictos, cuanto porque de no ap re 
ciarse bien los sucesos, de no qui la tar los sin pa 
siones vituperables en la piedra de toque de la 
verdad , p o d r í a suceder muy bien que el dia m é 
nos pensado desapareciese de la escena pol í t i 
ca, no ya quien ha provocado la disidencia que 
cada vez se ahonda m á s entre una parte de la 
m a y o r í a y el m i n i s t e r i o , sino quien ha descono
cido sus antecedentes y promesas, y , lo que 
a ú n es m á s , la í n d o l e y exigencias de las p r e 
sentes c i rcuns tancias . 

Los anuncios de s u s p e n s i ó n de C ó r t e s , las 
encubiertas amenazas de d i so luc ión se repi ten 
de un modo m u y poco á p r o p ó s i t o para ca lmar 
y t ranqui l iza r á nadie. Anoche mismo dice La 
Epoca de una manera te rminante que como en 
la s i t u a c i ó n ac tual de E s p a ñ a y del mundo una 
m a y o r í a poco p ronunc iada y numerosa no s e r í a 
bastante para dar al gobierno toda la fuerza que 
necesita para r e g i r con mano firme e l p a í s , si el 
min i s t e r io , en cualquiera de las votaciones que 
e s t á n abocadas en el Par lamento , «se encon t r a 
se enfrente de una opos i c ión robus ta , por m á s 
que fuera compuesta de elementos b ien h e t e r ó -
geneos, no vacilaría un instanle en apelar del 
criterio del Congreso al fallo de la nación.)) 

No hablamos, pues, al a i re ; no pa r t imos de 
una h ipó t e s i aventurada; no t ra tamos de i n 
vestigar una cosa i n o p o r t u n a . L a descomposi
c ión de la m a y o r í a es ya un hecho. L a fuerza 
que han a ñ a d i d o á la n a t u r a l a u t o r i d a d del 
Sr . Rios Rosas los errores y la reciente conduc
ta de los hombres del poder es t a m b i é n incontes 
table. Expongamos ahora con sinceridad y l i sura 
lo que s ign i f i ca r í a en estos momentos la clausura 
ó d i s o l u c i ó n de las C ó r t e s , y las ventajas ó c o n 
tras que cualquiera de estas dos resoluciones 
puede tener para el min i s te r io en las actuales 
c i rcuns tancias . 

Pero nos falta espacio y tenemos que e x t e n 
dernos en varias consideraciones. C o n t i n u a r e 
mos m a ñ a n a . 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A , 

C O N G R E S O . 

A y e r t r a t ó el Sr . Rivero de los asuntos de 
I t a l i a y de la po l í t i ca observada en ellos por 

nuestro gobierno . A u n cuando no estamos n i 
estaremos nunca conformes con el pun to de 
par t ida del diputado d e m ó c r a t a , n i con muchas 
do sus ideas, no por eso hemos de rehusarle la 
jus t ic ia que merece, ya por la e l evac ión y p r o 
fundidad que m o s t r ó en su discurso, ya por la 
novedad y a n i m a c i ó n que con su claro talento 
i m p r i m i ó en este debate, cuando p a r e c í a que 
debiera arrastrarse l á n g u i d o y cansado. 

E l S r . R i v e r o , que es filósofo y d e m ó c r a t a 
antes que todo, a p a r e c i ó ayer t an o r i g i n a l como 
S. S. suele serlo siempre que qu ie re . Su escu
d r i ñ a d o r a mi rada p e n e t r ó en los hechos pasa
dos y los p r e s e n t ó bajo u n aspecto nuevo, c o m 
b i n á n d o l o s con los c o e t á n e o s para e x p l i c a r los 
futuros , y d e t e n i é n d o s e con complacencia en los 
resultados á que t iende en su j u i c i o la moderna 
pol í t ica europea. 

E l S r . Rivero h a b l ó elocuentemente de las 
aspiraciones que se notan en los Estados de una 
misma raza para f o r m a r colosales agregaciones 
de p u e b l o s , unidos por u n lazo c o m ú n y 
opuestos á otros por su o r igen , por su h i s to r i a , 
por su r e l i g i ó n , por sus cualidades y hasta por 
su lengua y por sus costumbres. 

De las tres razas principales de que se han fo r 
mado los pueblos de Europa , n i n g u n a puede 
compararse á la la t ina por sus br i l lantes c u a l i 
dades, así en lo an t iguo como en lo moderno . 
U n a vasta f e d e r a c i ó n de estas naciones se r í a ca
paz sin duda a lguna de desafiar al orbe ente
r o , puesto que con su inmenso poder, vastos r e 
cursos é inapreciables dotes, no e n c o n t r a r í a 
probablemente n i n g ú n r i v a l que pudiera me
dirse con el la , por sus fuerzas, por su i l u s t r a 
ción é in te l igencia . 

Los d e m ó c r a t a s , s in embargo , seducidos por 
el b r i l l o de esta idea, nunca se han detenido 
á examinar sin p a s i ó n si hay en la t i e r ra y en 
el c o r a z ó n humano u n v í n c u l o y un móvi l m á s 
poderoso que el de la p o l í t i c a . A n t e la idea so
cial desaparece para ellos el hombre ta l como es 
y como s e r á siempre, y no echan de ver que la 
sociedad y las naciones deben ajustarse á a lguna 
cosa que sea super ior á sus intereses del m o 
mento , y que sirva de lazo c o m ú n , de c r i t e r io 
c e r t í s i m o , de ju i c io y de regla invar iable de c o n 
duc ta . Y a se c o m p r e n d e r á que aludimos a l ca
to l ic i smo, no desfigurado por mano de los m o 
dernos reformadores, n i reducido a l miserable 
papel de i n s t i t u c i ó n humana , sino en toda su p u 
reza, sin mezcla a lguna de he re j í a n i de protes
tan t i smo, s in el h á l i t o g lacia l que le i m p r i m i e 
r o n L u t e r o y Calvino cuando lo conv i r t i e ron en 
nueva r e l i g i ó n , haciendo de él un cu l to razona
ble, con t ra r io á la ardiente i m a g i n a c i ó n y á las 
pasiones meridionales . A d v i é r t a s e que el s e ñ o r 
Rivero h a b l ó p r inc ipa lmente del c r i s t ian ismo, 
evitando al parecer a lud i r a l dogma c a t ó l i c o . 
L a r e l i g i ó n de la f u t u r a c o n f e d e r a c i ó n l a t ina , si 
llega á realizarse, t iene que ser el catol icismo, 
y no puede ser o t r a , no solo porque es la m á s 
conforme á el la , sino t a m b i é n porque en o t ro 
caso s e r í a m o s absorbidos y dominados en este 
punte (que es el capi ta l ) por las razas g e r m á n i 
cas, y d e s p u é s en otros tan impor tan tes . 

Esta r e l i g i ó n , p rop ia de varios Estados, t e n 
d r á precisamente una cabeza, como ha sucedi
do en todas las religiones del m u n d o , y medios 
temporales suficientes para subsistir con el de
coro que cumple á su al ta g e r a r q u í a y con i n 
dependencia bastante para no sufr i r en el ejer
cicio de sus funciones l i m i t a c i ó n n i d a ñ o a l g u 
no por el poder t empora l . Si ha de exis t i r con 
dependencia de o t ro cualquier Estado en el 
cual rad ique , no solo se expone á perder esa l i 
be r tad , sino que de cosmopolita se hace nac io 
n a l , y por tanto puede rec ib i r influencias del so
berano á cuyo lado resida, y comunicar las des
p u é s á los d e m á s pueblos, que no las a c e p t a r í a n , 
e x p o n i é n d o s e á un grave cisma. S i , pues, se 
h a n de dar al Papa otros Estados, ya se gobie r 
nen const i tucionalmente , ya de o t r a manera , 
jus to parece que se le conserve los que t iene, 
no solo por respeto á la t r a d i c i ó n y á la h i s t o 
r i a , sino porque Roma debe á los Papas su c o n 
s e r v a c i ó n , porque la Roma actual es m á s c a t ó l i 
ca que i t a l i ana . 

A u n q u e supongamos por un momento que la 
democracia, y con ella el Sr . Rivero y el 3mpe-
rador N a p o l e ó n , tenga r azón en lo que quiere , 
siempre resulta una cosa que no deja de tener 
va lo r . L a cabeza del catol icismo, el Sumo P o n 
tífice, el sucesor de San Pedro es t ra tado por 
ellos de una manera i n d i g n a , m a n e j á n d o l o co
mo un ins t rumento de sus miras par t icu lares , 
l l evándo lo á ciegas adonde se le quiere a r r a s 
t r a r , s in contar con él para n a d a , s in c o m u n i 
carle esos grandiosos planes, y p r e s e n t á n d o l o 
como la r é m o r a m á s fuerte á los deseos de lo 
pueblos, y como el p r inc ipa l y m á s grave obs
t á c u l o á la unidad i t a l i ana . 

¿ P o r q u é no se ha hecho de toda I ta l ia u n 
solo reino bajo el cetro temporal del Papa y 
const i tucionalmente gobernado, sacrificando á 
él al rey del P í a m e n t e ? Si el Papa puede gober 
nar const i tucionalmente los Estados Pontif icios, 
lo mismo p o d r í a hacer con toda I t a l i a . ^Se le 
ha propuesto qu izá? ¿ S e ha pensado siquiera en 

ello? ¿ Q u é pol í t ica m a q u i a v é l i c a es esta que 
siempre just i f ica los medios, si son adecuados á 
su fin? ¿ Á d ó n d e vamos á parar con esta c o n 
c u l c a c i ó n de las nociones m á s vulgares del de
recho de gentes? 

E n este sentido c o n t e s t ó al S r . Rivero el se
ñ o r F i g u e r o a , si bien no le fué posible desvane
cer algunos cargos que aquel hizo á ¡a po l í t i ca 
del gobierno , fundados en su vac i l a c ión y en 
sus lastimosas dudas. 

L a Gacela no pub l icó ayer n i ha publ icado t a m 
poco hoy el resto de la combinación verificada por 
el Sr. S a l a v e r r í a con mot ivo de la renuncia que el 
Sr. Fuentes ha hecho del destino de contador g e 
neral de la deuda p ú b l i c a . 

L a Gacela se p a r ó en el Sr. Fernandez de Riero , 
nombrado administrador de Hacienda de M a d r i d . 
Pero hay m á s . 

E n l a vacante que ha dejado e l Sr. Rie ro de 
inspector general de contribuciones é impuestos, 
entra el Sr. Gasset y A r t i m e , diputado á C ó r t e s y 
jefe de negociado de la d i r ecc ión de cont r ibuc io
nes, á cuyo destino ha ascendido t a m b i é n el s e ñ o r 
Hernando, jefe de negociado de segunda clase de 
la d i r ecc ión de estancadas. 

E l Sr . Gasset queda seguramente sujeto á r e 
e lecc ión , porque aun cuando para el lo le b a s t a r í a 
ciertamente un ascenso, en esta ocas ión son dos ios 
que ha recibido. 

L o que no se dice t o d a v í a es q u i é n o c u p a r á la 
vacante del S r . H e r n a n d o . 

Ha sido electo diputado por el d i s t r i to de T o -
losa en G u i p ú z c o a D . Ascensio Ignac io A l t u n a . 

Dice un d ia r io , re f i r i éndose á o t ro min i s t e r i a l , 
que e l general O ' D o n n e l l ha ofrecido respetuosa
mente su d imis ión á l a Corona, designando hasta 
los nombres de patricios d is t inguidos que p o d r í a n 
reemplazarle en el gobierno de la n a c i ó n . 

Parece que el d i rector de in fan t e r í a es el de
signado para comandante genera l del sitio de 
Aranjuez mientras permanezca la c ó r t e en dicho 
punto . 

Dice un p e r i ó d i c o , que el Sr. D . Eugenio M o 
reno L ó p e z a p o y a r á la p r o p o s i c i ó n aprobando la 
p o l í t i c a del gobierno en los asuntos de I t a l i a . Las 
oposiciones ( a ñ a d e un ó r g a n o oficioso del min is te 
r io) piensan tomar parte act iva en este debate, y 
aun se ha dicho que p r e s e n t a r á n una p r o p o s i c i ó n 
de no h á lugar á deliberar sobre este vo to de con
fianza. 

Leemos en E l Clamor Público: 
«A.yer c i rcularon noticias de todos g é n e r o s , y a l 

gunas de ellas de suma gravedad, por cuyo mot ivo 
no nos atrevemos á publ icar las . 

Entre otras cosas, dec ía se que el embajador de 
Franc ia a b a n d o n a r í a muy en breve esta c ó r t e , no 
faltando qu ien supusiese que lo hizo a n o c h e . » 

Anteanoche asistimos á la i n a u g u r a c i ó n del p r i 
mer ins t i tu to para la e n s e ñ a n z a g ra tu i t a de adultos, 
sito en la plaza del L i m ó n , n ú m . 1. E l local des t i 
nado para la e n s e ñ a n z a , que es espacioso y bien dis
puesto, se hal laba adornado con gusto y sencillez é 
i luminado profusamente, y en sus paredes se veian 
consignadas en grandes caracteres m á x i m a s m o 
rales tan l a cón i ca s como expresivas. Y a desde muy 
temprano afluyeron los vecinos de los barr ios i n 
mediatos al cuartel de Guardias, a t r a í d o s unos por 
la curiosidad y otros por los armoniosos ecos de 
l a banda de m ú s i c o s y cantores hospicianos que 
animaban la fiesta, ejecutando con admirable preci
sión piezas escogidas, y con especialidad algunos 
coros de mucho efecto. 

Arinque los s e ñ o r e s minis t ro de Fomento y g o 
bernador de la provincia hablan anunciado que 
a s i s t i r í an , no pudieron verif icarlo por sus g r a 
ves y perentorias ocupaciones, y por el lo la esco
gida concurrencia vió con sa t i s facc ión ocupar la 
presidencia al presidente mismo de la sociedad 
para la educac ión popular , á quien se debe tan be 
néfico pensamiento. 

Dióse pr incipio a l acto leyendo el secretario de 
l a sociedad una expos ic ión elevada a l s e ñ o r g o 
bernador de la provincia por e l -Sr . D . Vicente 
Flores , vecino y regidor del ayuntamiento de M a 
d r i d , dando cuenta del proyecto que habla conce
bido, y puliendo a u t o r i z a c i ó n para fundar la so
ciedad y abrir en esta c ó r t e diez inst i tutos de edu 
cac ión p r imar ia . T a m b i é n l eyó el oficio comunica
do por la au tor idad c i v i l , concediendo a l s e ñ o r 
Flores el permiso que pedia y a l e n t á n d o l e con p a 
labras tan b e n é v o l a s como lisonjeras á continuar 
su laudable p r o p ó s i t o . Igua lmente l eyó ot ro oficio 
de la mayordomia mayor de S. M . el Rey, dando 
cuenta de que S. M . se habla dignado declararse 
protector de la sociedad para la e d u c a c i ó n popular , 
y autorizando para que se abriese en su real n o m 
bre el p r imer i n s t i t u t o ; con cuyos documentos 
q u e d ó consignada la l ega l idad de la r e u n i ó n . 

En seguida el s e ñ o r presidente t o m ó la pa labra , 
y en un breve pero sentido discurso c o n m o v i ó 
profundamente al audi tor io . Hizo ver pr imeramen
te, con sencillas pero e n é r g i c a s frases, la necesidad 
perentoria de suministrar á las clases t raba jado
ras la i n s t rucc ión conveniente para ponerlas en ar
mon ía con las d e m á s clases, y hacerlas dignas del 
ejercicio de sus derechos, e n s e ñ á n d o l a s á cumpl i r 
sus obligaciones y á respetar y amar á sus seme
jantes, sin perder de vista al mismo t iempo el bene^ 
ficio inmenso que las clases trabajadoras h a b r í a n de 
recibir h a c i é n d o s e los alumnos m á s h á b i l e s en sus 
respectivos oficios. Movido por estas consideracio
nes, nos dijo que habla concebido el proyecto de 
fundar en la capi tal diez inst i tutos deeducacion p r i 
maria para los adul tos , á donde pudiesen acudir 
los jornaleros en las primeras horas de la noche, 
a r r a n c á n d o l o s así de esos focos de c o r r u p c i ó n é i n 
moral idad donde suele l levarlos la inexperiencia 
propia y la perversidad de algunos c o m p a ñ e r o s 
en las horas de descanso: que siendo esta empresa 
superior á las fuerzas de un hombre solo, hubo del 
l l a m a r á otros en su a u x i l i o , y e n c o n t r ó el m á s 
cordia l y sincero apoyo en sus respetables compa
ñ e r o s los s eño re s socios fundadores y directores del 
ins t i tu to , merced á cuyos esfuerzos lo que hace un 
mes era un mero proyecto , hoy es ya una rea 
l idad . 

Hizo en seguida un caloroso l lamamiento á las 
clases acomodadas, h a c i é n d o l e s sentir el i n t e r é s 
que tienen en asociarse con el v íncu lo de la c a r i 
dad á las clases trabajadoras para que se conoz
can y amen mutuamente ; y d i r i g i é n d o s e á los 
alumnos matriculados que hablan sido admit idos 
en el s a l ó n , les dió gracias por los deseos que h a 
blan mostrado de aprovecharse de las v e n t a 
jas que se les o f rec ían , corriendo á matricularse 
con tal prisa, que en solos cinco dias se hablan 
inscr i to m á s de 200, habiendo tenido que cerrar 
la m a t r í c u l a por pasar del n ú m e r o que puede con
tener el local , y c o n c l u y ó dando á todos g r a 

cias por la buena voluntad con que se h a b í a n aso
ciado á su pensamiento. 

Confesamos ingenuamente que una ceremonia 
tan modesta como sencilla c a u s ó en todos los c i r 
cunstantes una impres ión profunda, hija de las 
esperanzas que concibieron de i n s t i t u c i ó n tan b e 
néfica; y en medio de las muestras m á s e n t u 
siastas de a d h e s i ó n y s i m p a t í a á las palabras 
del s e ñ o r presidente, este d e c l a r ó , en nombre de 
S. M . el Rey, abierto el Ins t i tu to , citando á los 
alumnos para hoy á las ocho de la noche en que 
e m p e z a r á n las lecciones. 

Nos hemos l imi t ado a l papel de cronistas, abs
t e n i é n d o n o s de p r o p ó s i t o de toda clase de comen
tarios, porque el hecho se recomienda de suyo y 
no los necesita, y porque nos contiene la modes
t ia de las personas que se han puesto al frente de 
esa a soc iac ión . Por lo cual nos l imitamos á rogar á 
nuestros c o m p a ñ e r o s en la prensa que nos ayuden 
á difundir tan benéf ico pensamiento, procurando 
interesar á todos los que interesarse deben. 

E l dia 5 del p r ó x i m o A b r i l , á las doce de su m a 
ñ a n a , se a d j u d i c a r á n en subasta p ú b l i c a las obras 
que fal tan en el trozo cuarto de la carretera de se
gundo ó r d e n de J a é n á Ubeda por Baeza, cuyo 
presupuesto es de 266,678 reales 7 c é n t i m o s . A s i 
mismo se a d j u d i c a r á n las que fal tan en el t rozo 
diez y ocho de la carretera de Manresa á Gerona, 
presupuestadas con el aumento del 15 por 100 en 
665,186 reales 11 c é n t i m o s . E f e c t u á n d o s e t a m b i é n 
la subasta de las de los tres pr imeros trozos de 
tercer ó r d e n de T u y á V i g o por Gondomar (Pon
tevedra) , cuyo presupuesto es de 1.056,912 reales 
42 c é n t i m o s . 

Los gobernadores capitanes generales de las i s 
las de Cuba y Puer to -Rico par t ic ipan , con fecha 
16 de Febrero p r ó x i m o pasado el pr imero, y 7 del 
expresado mes el segundo, que no o c u r r í a n o v e 
dad en el t e r r i to r io de dichas islas, y que el estado 
sanitario c o n t i n ú a sin a l t e r a c i ó n . 

A y e r tarde á las tres recibieron SS. M M . en 
audiencia par t icu la r á los s e ñ o r e s ministros p l e n i 
potenciarios de B é l g i c a , Aus t r i a y P o r t u g a l , los 
que tuv ie ron la a l ta y g ra ta honra deponer en las 
reales manos cartas de sus augustos soberanos. 
E l de S. M . F . p r e s e n t ó al s e ñ o r conde de P e -
ñ a f i e l , y a l Sr. A n t o n i o Augus to Tejei ra de V a s -
concellos para ofrecer á S. M . el Rey sus ú l t i m o s 
trabajos l i te rar ios . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10 c , publ icado; á plazo, 49-20 y 15 c., fin cor. 
ó á v o l . 

E l diferido á 42-35 d . , no publ icado. 
L a deuda del personal á 23-40, no publ icado. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 

H o y tenemos noticias de M e l i l l a que alcanzan a l 
5 del actual; en dicha fecha no o c u r r í a novedad en 
la plaza , y los moros de las kabi las l i m í t r o f e s 
continuaban en la mejor a r m o n í a con la g u a r n i 
c ión. 

E l Excrao. s e ñ o r m a r q u é s de los Castillejos v i 
si tó la plaza y sus fortificaciones detenidamente, 
quedando satisfecho de su estado y dictando las 
oportunas disposiciones para su mejora, s e g ú n los 
adelantos de la é p o c a en esta clase de obras. E l 
jefe de la kab i l a de Benisidel y otros caballeros 
del campo r i f foño se presentaron á ofrecerle sus 
respetos. 

E n Tetuan , Ceuta y d e m á s puntos ocupados por 
nuestras tropas, no ocurre novedad. 

ÜLTIM.V HORA 

Sesión del dia 12 de Marzo de 1861. 

Ab ie r t a á las dos y tres cuartos bajo la pres iden
cia del Sr. M a r t í n e z de la Rosa, se l eyó y a p r o b ó 
e l ' acta de la anter ior . 

D i ó s e cuenta del suplicatorio del Sr. Y a ñ e z y de 
una expos ic ión del interesado. 

E n t r á n d o s e en la d i scus ión sobre los asuntos de 
I t a l i a , el Sr. F igueroa c o n t i n ú a su discurso i n t e r 
rumpido ayer . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Población de Sevilla. Hecho por la jun ta de es
t ad í s t i c a de aquella capi ta l el recuento de las c é 
dulas expresivas del n ú m e r o de habitantes exis
tentes en ella el 25 de Diciembre ú l t i m o , en que 
se verif icó la i n sc r i pc ión de todos los moradores 
de la m o n a r q u í a , ha resultado tener Sevi l la una 
p o b l a c i ó n de 117,510 habitantes, ó sea 4,981 m á s 
que en el censo formado en 21 de M a y o de 1857; 
resultado que nos complace sobremanera, pues 
es nueva prueba del incremento que en todos sen
tidos adquiere cada dia la hermosa reina de A n 
d a l u c í a . 

Toma de hábito. De La Andalucía del 10 de F e 
bre ro ú l t i m o tomamos lo siguiente: 

aSegun anunciamos en nuestro n ú m e r o del 6 d e l 
corr iente , se verif icó, á las dos de la tarde de d i 
cho dia, en la iglesia de San Benito de Cala t rava , 
el solemne acto de armar caballero y vest ir el h á 
bi to de la ó r d e n m i l i t a r de A l c á n t a r a a l Sr. D . F e r 
nando de Gabrie l y Ruiz de Apodaca. Con algunos 
minutos de a n t i c i p a c i ó n á la indicada hora , l l ega 
ba á l a iglesia fundada por el santo rey conquista
dor de Sevilla una c o m p a ñ í a del regimiento i n 
memorial del Rey, con m ú s i c a y bandera, desper
tando el color morado de esta recuerdos no m é n o s 
gloriosos que los que t ra ia á la i m a g i n a c i ó n la ce
remonia que iba á celebrarse. SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. Infantes duques de Montpensier , 
a c o m p a ñ a d o s de sus dos excelsas hijas mayores, 
seguidos de la servidumbre de servicio, y dando 
nueva muestra de l a exactitud que tanto les ca 
racteriza, en t raron á las dos en punto en el t e m 
p lo , siendoTecibidos en sus umbrales por el c a 
p í tu lo de caballeros d é l a s cuatro ó r d e n e s m i l i t a 
res, revestidos con sus h i s tó r i cos mantos blancos, 
y cubiertas sus cabezas con los birretes que c o m 
ple tan su t rage t r ad ic iona l . 

D e s p u é s de orar breves momentos en las gradas 
del a l tar mayor , sub ió la Serma. Sra. Infanta 
eon sus dos augustas hijas a l presbiter io, en cuyo 
lado del Evangel io se hal laban colocados los opor
tunos sillones, y el Sermo. Sr. Infante , precedido 
del c a p í t u l o , se r e t i r ó á la sala capi tu lar , de l a 
cual vo lv ió á salir poco d e s p u é s , cubier to ya con 
su manto y tocada su cabeza con el birrete de la 
ó r d e n de Cala t rava, en la que es comendador m a 
y o r de A r a g ó n . Ocupado por S. A . el s i l lón presi
dencial , y sentados en bancos de terciopelo todos 
los caballeros de las ó r d e n e s que actualmente r e 
siden en nuestra ciudad, á saber: el s e ñ o r m a r q u é s 
de l a M o t i l l a , el s e ñ o r br igadier D . G e r ó n i m o C o n 
rado, y los Sres. D . J o s é de Checa y Ossorno y 
D . C á r l o s Delgado y Parejo, de la de Sant ia 
go; el Sr. D . Fernando de Checa y Ossorno, 
de la de Ca l a t r ava ; y los Sres. D . Rafael de 
V a r g a s Machuca, b a r ó n de Tormoye , D . Mar iano 
Desraaissieres, D . M i g u e l de la T o r r e de Trass ier -
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EL Kiaxo^-MaHes 12 de Marzo de 1861. 

Aldama y U r b i n i , do h\ ñc A l -r i v D . Juan 
c á n t a r a , sin que tuviera representante la de M o n 
tosa, por no haber n i n g ú n 

"Acó n r in f in ín £11 ÜO.LU 
de 

GACETILLAS. 
caballero de ella en 

SeVilla dióse pr incipio á T acto pidiendo el s e ñ o r 
b a r ó n de T o r m o y e , como decano, la venia de 
S A . para conducir á su presencia a l b r ; 1). F e r 
nando de Gabr ie l , y obtenida, se d i r ig ió a la sa
c r i s t í a , de donde sal ió a c o m p a ñ a d o de este, quien 
e n t r e g ó á S . A . la real c é d u l a de c o m i s i ó n , en 
v i r t u d de la cual debia a r m á r s e l e caballero y ves
t í r s e l e el h á b i t o de A l c á n t a r a en esta ciudad b . A . 
puso la expresada c é d u l a sobre su cabeza y la pa 
só luego a manos del notario de las ó r d e n e s , que 
se haHaba de pie á su lado, el cual , d e s p u é s de 
haberse r t t i n u i o el s eñor de Gabrie l , > l e y ó en 
al ta vo?; v preguntado á su conc lus ión po i ei sMf^lMitfsi a l g ú n caballero tema a go 
que oponer al cumplimiento de dicha rea l c é d u l a , 
l e f u é contcshuu) por todos que no. En su conse-
cnenei;,, vo lv ió el s e ñ o r ba rón de l o r m o y c a bus
car a l s e ñ o r de Gabr ie l , y postrado este ante b . A . 
le fueron d i r ig idas las imponentes preguntas que 
previene la r e r j a de la ó r d e n cuyo habi to iba a 
•vestir, y á l u . s W l c s c o n t e s t ó eq los t é r m i n o s p re 
fijados. , r i • , • 

Prestado luego el deoido juramento , p ú s o s e en 
p ié el referido s e ñ o r , as í como S- Á . , los caballeros 
todos y los circunstantes, y le fué c e ñ i d a la espa
da por el s e ñ o r b a r ó n de T o r m o y e , al mismo t iem
po que los Srcs. Desmaissiercs y A l d a m a le c a l - . 
zaban las espuelas. S a c ó l e seguidamente S. A . 
aquella, y c o l o c á n d o s e l a , d e s p u é s de haberle he 
cho arrodil larse, sobre la cabeza, p r o n u n c i ó las 
sacramentales palabras: «Dios Nuestro S e ñ o r , á 
in t e rces ión de la V i rgen S a n t í s i m a su M a d r e , con
cebida sin mancha de pecado o r ig ina l , y de nues
tros [ladres San Benito y San Bernardo, os haga 
buen caballero. A m é n . » E l señor c a n ó n i g o pen i 
tencial io de la santa iglesia catedral , D . V i c t o r i a 
no Guisasola, que, por hallarse enfermo el ún ico 
sacerdote de la ó r d e n de A l c á n t a r a existente en 
Sevi l la , hacia de freile, bendijo las vestiduras que 
con la insignia de la referida ó r d e n habia de ves
t i r el señor de Gabr ie l , as í como el escapulario, 
manto de cap í t u lo y birrete que t a m b i é n hablan 
de i m p o n é r s e l e ; y desnudado este en seguida de la 
l ev i t a mi l i t a r que l levaba, p ú s o s e l e la casaca de 
gala recién bendita y lo d e m á s que hemos e x p r e 
sado. S. A . le a b r a z ó y dió paz, una vez esto v e r i 
ficado; y el nuevo caballero de A l c á n t a r a , que se
g ú n tenemos entendido experimentaba, en tan so
lemne momento la sa t i s facc ión de vest i r el mismo 
manto y adornar su pecho con la misma noble i n 
signia que s irvieron á su difunto y b e n e m é r i t o pa
dre en su toma de h á b i t o de la propia ó r d e n , v e r i -

" ficada en 1806, a b r a z ó á su vez y dió paz á todos 
los caballeros que c o m p o n í a n el c a p í t u l o , tomando 
acto continuo asiento en este. 

L e v a n t ó s e S. A . pocos instantes d e s p u é s , y t r a s 
l a d ó s e con el c ap í t u lo á la sala capi tu lar , de donde 
r e g r e s ó , a c o m p a ñ a d o de todos los caballeros y 
despojado ya del manto y b i r re te , á reunirse con 
sus augustas esposa é hijas, siendo despedido des
p u é s en la misma forma que habia sido recibido. 

C o n c u r r i ó á la ceremonia, que minuciosamente 
hemos descrito por verificarse tan de tarde en t a r 
de en nuestra ciudad, y ser por tanto desconocida 
de muchos de nuestros lectores, la ñ o r de la buena 
sociedad sevillana, saliendo cuantos la presencia
ron no m é n o s profundamente impresionados y 
complacidos de el la, que l lena la mente de las a l 
tas memorias que el solo nombre de las esclareci
das ó r d e n e s , que tan inmarcesible g lo r ia alcanza
ron en las memorables luchas sostenidas contra los 
enemigos de nuestra fé y de nuestra patria^ y que 
d e s p u é s han seguido i lustrando tantos insignes v a 
rones, no es posible que deje de evocar en cuantos 
sientan correr por sus venas sangre e s p a ñ o l a . » 

DE LA CAPITAL. 

E l Panorama Universal. Se ha repar t ido el n ú 
mero 70 de esta p u b l i c a c i ó n , que contiene: 

Grabados. Chinos l lamados Coolis en la isla de 
Cuba.—Francisco I I de Ñ a p ó l e s , — V i s t a de la casa 
de Salustio en Pompeya .—Idolo cochinchino, pro
piedad de D . E , Fajardo.—Gatera veneciana que 
se h a l l ó en la bata l la de Lepnn to . 

Texto. C r ó n i c a de la semana.—La ciudad de 
Ronda. —Pompeya.—Remordimientos . — H i s t o r i a 
del or igen y progresos de la arqui tec tura nava l .— 
Sueltos.—Curiosidades. 

Que me place. Las obras del f e r ro - ca r r i l de-
Norte adelantan de una manera notable. Hace d i a -
que desde la m o n t a ñ a del P r í n c i p e P i ó á la M o n -
cloa circula una m á q u i n a para el t rasporte de ma
teriales. Se e s t á n armando g ran n ú m e r o de coches 
y wagones de todas clases, y e s t á á punto de t e r 
minarse el g ran cocheron que, se construye en el 
sitio donde ha do hacerse la e s t ac ión de aquel f e r 
r o - c a r r i l . E l t úne l del campo del M o r o t a m b i é n 
adelanta, y es mucha la gente que diariamente 
acude por aquellos antes retirados p ó s e o s . 

Bueno ser ía que se colocasen algunos de los ban 
cos que e x i s t í a n á lo l a rgo del camino p r inc ipa l 
que faldea la m o n t a ñ a , cuando aun no hablan e m 
pezado los desmontes en aquel s i t io , y entre las ca
lles de á r b o l e s que par ten desde el establecimien
to de vacas de leche. Seguramente que el p ú b l i c o 
a g r a d e c e r í a esta mejora, que por o t ra par te no 
puede ser muy costosa. 

Nuevo doctor. E l s e ñ o r min i s t ro de Fomento 
confirió anteayer la invest idura de doctor en dere
cho c i v i l y c a n ó n i c o , en la Univers idad , á I ) . R i 
cardo C h a c ó n , abogado del i lus t re colegio de esta 
corte, siendo su padr ino el Excmo. s e ñ o r doctor 
D . J o a q u í n A g u i r r e . 

Esiado sanitario de Madrid. C o n t i n ú a haciendo 
un t iempo pr imavera l , cual dejamos expuesto en 

,nuestro ú l t i m o estado sani tar io , pues en nada v a 
r iaron las vicisitudes a t m o s f é r i c a s y m e t e o r o l ó 
gicas. 

L o mismo suced ió con las enfermedades reinan
tes, pues si aumentaron en cier to modo las que son 
propias de la pr imavera , como las calenturas infla
matorias, los flujos s a n g u í n e o s , las erupciones f o -
runculosas, las erisipelas y las anginas, d isminuye
ron las fiebres mucosas y g á s t r i c a s , los catarros, 
las a r t r i t i s , los dolores nerviosos y las p leuroneu-
monias; sin embargo , o b s e r v á r o n s e algunos casos 
de congestiones h e p á t i c a s y cerebrales, de vesa
nias, de p a r á l i s i s y de asmas. 

Material móvil. H é a q u í el del camino de hier
ro de M a d r i d á Al ican te : 

108 m á q u i n a s locomotoras.—100 tenders.—35 
coches de pr imera clase, inclusos los salones y el 
coche real.—8 coches mistos de p r imera y se
gunda clase.—40 i d . de segunda clase.—77 co
ches de tercera clase.—63 furgones.—34 jau las pa
ra frutas y ganados.—190 wagones de bordes ba 
jos.-—2S6 i d . de bordes altos ó descubiertos.—612 
idem cubiertos.—2 i d . cuadras.—54 plataformas 
para varios trasportes.—105 t rucks para t raspor 
tes de carruajes. 

En t re las locomotoras hay ocho m á q u i n a s t e n 
ders; a s í figuran ocho tenders m é n o s en e l to ta l 
de estos que en el de aquellas. 

Varita mágica. L a prensa p e r i ó d i c a de la H a 
bana ha regalado a l p res t id ig i tador M . He r rmann 
una va r i t a de oro cincelada. 

De viaje. Desde el 26 de Febrero al 4 de M a r 

zo, c i rcularon por el f e r ro -ca r r i l de M a d r i d á A l i 
cante 11,764 viajeros; por el de M a d r i d á Z a r a g o 
za 8,359, y por el de A l c á z a r á Ciudad-Real , 1,998 
L a exp lo tac ión general de I si pr imera v ia produjo, 
reales ve l l ón 1.232,556-48; la de la segunda 
943,118, y la de la tercera 47.760,230 rs. 

Memorias de un bibliófilo. M . Tenant do L a t o u r j 
an t iguo bibl io tecar io del rey L u i s Felipe en el p a 
lacio de Compiegno, y padre del eminente escritor 
y amigo nuestro el Excmo. Sr. D . Anton io d e L a -
t o u r , acaba de publicar en P a r í s , en la l ibrer ía de 
D e n t u , con el interesante t í tu lo que sirve de e p í 
grafe á estas l íneas , una obra notable y ag rada 
b i l í s i m a para todos aquellos que en la edad a g i t a 
da en que v iv imos , conservan a ú n amor desinte
resado á las bellas letras y á los placeres del es
p í r i t u . 

L a s Memorias de un bibliófdo no son otra cosa 
que la d e s c r i p c i ó n d é l a biblioteca de un mero p a r 
t i cu la r , pero que ha consumido en fo rmar la c i n 
cuenta a ñ o s de laboriosas investigaciones. Refiere 
el autor sus descubrimientos con tal gracia que es
parce imponderable encanto en los pormenores 
m á s á r i d o s . E rud i c ión v a s t í s i m a , gusto delicado, 
cr í t ica só l i da y discreta, estilo l leno de sal y de 
agrado, t a l es el mér i t o p r inc ipa l de esta obra, en 
que graciosas a n é c d o t a s y recuerdos á veces muy 
elevados, pero que terminan siempre por atraer á 
las letras el pensamiento d é los lectores , jus t i f ican 
admirablemente el t í t u lo de Memorias, asociando la 
his tor ia misma á la n a r r a c i ó n de los sencillos p l a 
ceres de un bibliófi lo. 

A los padres. Ha estado á punto de verificarse 
en la cajle de Si lva el robo de una n iña , Iba esta 
a c o m p a ñ a d a de una criada que e n t r ó en una t ienda 
un momento. L a n i ñ a sa l ió á la calle y fué c o g i 
da por una mujer, que o f r ec i éndo l a dulces la l l e 
vó por la calle Ancha de San Bernardo á la calle 
de h Justa . Al l í fué rescatada por la n i ñ e r a , que 
medio accidentada, no tuvo la serenidad suficien
te para cuidar de que fuese presa la ladrona . 

Todo lo que digamos para exci tar el cuidado de 
los padres nos parece poco. 

Revista de ciencias, literatura y artes. Hemos r e 
cibido la entrega d é c i m a del tomo sexto de esta 
interesante pub l i cac ión que desde 1855 ve l a luz 
p ú b l i c a en la capi ta l de A n d a l u c í a bajo la d i r e c 
ción de D . Manue l C a ñ e t e y del i lus t rado y d i g n í 
simo c a t e d r á t i c o de l i t e ra tu ra de aquella Ü n i v e r s i -
dad D . J o s é Fernandez Espino. . Contiene los si
guientes a r t í c u l o s : 

Discurso pronunciado por el D r . D . F r a n 
cisco de Paula G a r c í a P o r t i l l o , en su r e c e p c i ó n de 
ind iv iduo de n ú m e r o de la Real Academia S e v i l l a 
na de buenas le tras .—Noticias acerca del l i b r o de 
Retratos y elogios de memorables ó ilustres varones, 
que d ibu jó y esc r ib ió Francisco Pacheco, el i n s i g 
ne p in tor sevil lano, por D . Cayetano A l b e r t o de 
la Barrera y Lei rado .—Sobre la h is tor ia de Espa 
ñ a de D . An ton io Cavanilles; carta á F e r n á n Ca 
ba l le ro , por el Excmo. Sr. D . An ton io de L a t o u r . 

¡ —Novela h i s t ó r i c a : D . C á r l o s . — L a o r a c i ó n por 
todos; imi t ac ión de V í c t o r H u g o , por D . A n t o n i o 
B e l l o . — A m i querido amigo el Sr. D . Fernando 
de Gabr ie l y Ruiz de Apodaca, en e l acto de c r u 
zarse en la ó r d e n m i l i t a r de A l c á n t a r a ; soneto, por 
D . Juan Jus t in iano .—A D . Juan J o s é Bueno, so
bre el o lv ido del amor profano: soneto, por don 
Francisco de Paula T i r a d o . — A un joven poeta en 
su par t ida para U l t r a m a r , en M a y o de 1831, por 
D . Domingo D e l m o n t e . — L a ausencia; romance, 
por D . Juan de Q u i r o g a . — M i s c e l á n e a . 

Nos estorba. Es verdaderamente notable que 
uno y otro dia hayamos de indicar á los dependien
tes de la autor idad lo que exige el cumplimiento 
de sus deberes. 

Todas las noches, á pr imera hora , se coloca un 
ciego en la acera de la calle del P r í n c i p e , y con 
los sonidos de una bandurr ia recuerda á las gentes 
la presencia de un menesteroso. 

Esto no tiene nada do par t icular : pero sí lo t i e 
ne el que a t r a í d o s por la bandurr ia acudan una 
m u l t i t u d de desocupados, y obs t ruyan la acera y 
el centro de la cal le . 

Puesto que la vagancia es en nuestro pa í s tan 
dada á (a f i la rmonía , acudan en buen hora á oír la 
bandurr ia ; pero acudan en c o m p a ñ í a de un c i v i l 
veterano, y d í g a l e s este que ocupando el centro do 
la calle solo se exponen á ser a t ropel lados por un 
coche, pero que si hacen lo propio en la acera 
d a r á n lugar á que é l lo i m p i d a , en r a z ó n á que las 
aceras sirven para el t r á n s i t o , y no para el es tan
camiento de los desocupados. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Leandro, arzobispo, 
y San Rodrigo, m á r t i r . 

FUNCIONES D? IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San G i n é s , donde prosigue c e l e b r á n d o s e la nove
na de San J o s é : por la m a ñ a n a p r e d i c a r á D . E u 
genio A l mor y P a l a f ó x , y por la tarde D . P i ó H e r 
n á n d e z F r a i l e : como ú l t i m o d ía de j u b i l e o , h a b r á 
p r o c e s i ó n de reserva. 

Prosiguen t a m b i é n las novenas de San J o s é en 
San Lu i s , Monser ra t é ig les ia t i t u l a r . 

En el colegio de N i ñ a s de Lore to h a b r á por l a 
tarde Miserere y s e r m ó n al S a n t í s i m o Cris to de la 
Obediencia: p r e d i c a r á D . Inocencio Riesco L e -

• g r and . 
Por la noche h a b r á ejercicios espirituales con 

sermones, que p r e d i c a r á n : en I ta l ianos D . Ambrosio 
de los Infantes; en el Cabal lero de G r a c i a , don 
Norber to L ó p e z R u f i á n ; en San I s id ro , D . F r a n 
cisco Pa lau , y en el o ra tor io del E s p í r i t u Santo 
D . Juan Barbero . 

Idem de la c o m p a ñ í a m e t a l ú r g i c a de San 3¿éL 
d c A l c a r a z , i dem, 51-25 d . 

Mein del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 
, . c Mimos. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
. Paria á 8 dias v i s t a , 5 -21 . 

r A C U L O S . 

SECCION' ÍRCÍAL. 

B O L S A D S í ü í A B I i m . 

Cotisadon del dia 11 de Marzo de 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 49; 
á plazo, 49-40, 35, 25, 20 y 15 á fin del cor. ó á 
v o l u n t a d . 

T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido , no publ icado, 42 
40 d . ; á plazo, 42-70, 6o, 60 y 50 á fin cor. v o l . 

Deuda amortizable de p r imera clase, no p u b l i c a 
do, 31-50. 

Idem de segunda, i d . , no publ icado, 17-40. 
Deuda del personal , publ icado, 23-40. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 p o r 100 anua l , no p u b l i 
cado, 99 d. 

I d e m de á 2,000 rs . , no publ icado, 99-50 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 98. 
Idem de 31 de A g o s t o de 1852 de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 96-25. 
í d e m de i .0 de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs., 

no publ icado. 94-80 d . 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o do 

1858, no publ icado, 95. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 por 

100 anual , no pub l icado , 109 p . 
Obligaciones de l Estado para subvenciones de 

f e r ro -ca r r i l e s , no pub l i cado , 92 p . 

TEATÍIO RKAL. A las ocho y media de la noche 
— U n bailo in maschera, ó p e r a en tres actos. 

TKATUO mfe PuÍNCii'E. A las ocho de la noche 
— Los pobos de la madre Celestina, comedia de má-i 
g ia en tres actos. 

TEATRO DKL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Cegar 'para ver.—Llamada y tropa. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
c h e . — ¡ P o r un inglés \—Un cocinero.—Losperegrinos. 

TIIÉATRE FRAKC.VIS. A las ocho y media de la 
nocho..~Fri$eUe!-~iPourquoil—Les snitex di im pre~ 
mier l i t . 

TEATRO DR NOVEDADES. H o y no hay función 
M a ñ a n a la- comedia en tres actos Historia de una 
carta.—La escuela do bailo, baile.—¿Yo meis secretos' 
pieza en un acto, 

iVoía. E l jueves p r ó x i m o t e n d r á lugar el bene
ficio de D . J o a q u í n Ar jona , e j e c u t á n d o s e la come
dia en un acto Un huésped del otro mwido .—La ter
tul ia , ba i l e .—El tio Tarar i ra . - r -La escuela de baile 
ba i le .—Mal de ojo, pieza en un acto. 

P U N T O S D E SUSGRICrOIf; 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle de H i 
ta , n ú m . 5 , cuarto p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de 
M o r o , Puer ta del S o l ; en la Americana y en la de 
Ra i l ly -Ba iñ ie ré , cal lo del P r í n c i p e , y Publicidad 
Pasage de M a t h e u . 

PROVINCIAS: En todas las l i b r e r í a s y adminis t ra
ciones de c o r r e o á . 

ULTRAMAR: Habana, D , Benito G. T á n a g o ; Obis
po, 96.—Santuigo de Cuba, D . Juan Laogier/-*, 
Manila, D . Manue l R a m í r e z . — G r a n Canaria , don 
Amaran to M a r t í n e z do Escobar, — Puer to - ¡Vm 
D, Ignac io Guaseo.—Sa^Ua Cruz do Tenerife, don 
Jac in to-J imcno. 

EXTRANJERO: Parts, M r . L a f i i t e Bu l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de la Banque .—Mr, Lejol iv 'ct , N o -
tre Dame des Victoires,—Londres, M r . Thomas, 
Catherino s í r e a t . — G i b r a l t a r , D , Manue l R, P i t to . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. 

COSfDECIOHSS D E L A SÜSGIÜCíOK. 

Un mes.. 

3 meses, 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En inslá-
lico ó l i -
branz.is. 

14 ra. 

3 6 » 

ULTRA
MAR. 

EXTRAN
JERO. 

a » 

3 ps. ! í)0 rs. 

70 » ! 76 » i 6 » 0 » 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1861.—Imp. de M . T e l l o , cal le de Hi ta , 5, 
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COMPAÑIA COLONIAL. 
PUNTOS D E V E N T A E N MADRID 

i M i C á - iwu h m i k m AL vAPas m m íes IILTIÍOS ADILAÍTI 

Hay una máquina especial que corta y pesa el chocolate por medias libras, 
sin que lo toque la manoi del operario. 

D e p ó s i t o c e n t r a l , c a l l e d e l a M o n t e r a , n ú m . 16. 

L o s p e d i d o s paira M a d r i d y p r o v i n c i a s s e d e s p a c b a n e n l a f á b r i c a s i t u a d a e n e l 

T i v o i i , F r a d O a 

Casa HOGQt ea lk Caitiglione, t , Paria, .ÁteíCíou itcnorabl* 
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DENTARIO WARTON: precioso descubrimiento i n 
gles para emplomarse uno mismo los dientes y 
muelas sin dglqr. Esta sustancia vegetal es supe
rior á todos los emplomados minerales cuyos efectos 
son muy dañosos y á menudo causan graves ájec-
cioúes en las encías. 

Precio, b l'rs.—RuG Richelicu, 68, en Paris 
En Madrid: p^r mayor con grandes rebajas, 

ESPOS CION ESTRANJhRA, calle Mau . r , m 
Por menor, Gal eron, Pr íncipe, 13. Collantes, pla
zuela del Angel, 7, y Moreno Miquol , Arena!, C. 
En i rovincias, en casa do los corresponsales de la 
«Esposicion Esírar i jera .»—Precio, 20 rs. 

Este juraba goza de una reputación sin igual 
para combatir las irritaciones é inflamaciones de 
la tvias respiratorios, constipados, catarros, es-
liiiciondü voz, gi ip1, y k o b r e t o ^ p a r a lascoquo-
¡uches, (•nfcnnedaiiles tan graveá y comtats en los 
nü 'os . 

Las propiedades del jarabe FLON , le valen 
veinte sños liacc una superioridad incontestable. 
Se toma una cucharada, ya sea puro ya áfl t isa
na de leche ó de otra, cosa, cuatro ó cinco yecos 
al dia. En las sociedades de buen tono se le sirve pa
ra beber agua, como un jarabe de recreo, y merced á 
su buen sabor, tiene gran éx i to , como podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica en Par í s , 28, r u é Tailbout; en Madrid, 
á 16 rs. ; Ca lderón , Pr íncipe , 1 3 , y Coilantes, 
plazuela del Angel 7. En provincias, en casa de 
los represc-p.tanles do Ja Esposicion Eslranjera. 

(A.) 

C O N S E J O D E A Ü A l M S T H A C i ü N . 
Sr. D. Martin García do Loygorr i , propietario. 
Sres. Parody, López y Vil'averde, del comercio. 
Sr. D. Pedro l í r amer , del comercio. 
Sr. D. Rafael M-Mtones, del co i eroio. 
Sr. D. Juan Falva y compañia ,de i corac cío. 
Ss. D. Joaquip luí."o, gerente de la compañía Postas 

• generales. 
Sres. Garci i Montalvan y Alvarcz, de! co.nercío. 

Excmo. Sr. Marqués de Alcanices, grande de Espa
ña , presidente. 

Exc Í o. Sr. Gon ie de isla Fernandez, propietoro. 
Excmo. Sr. D . Mari.-m; Gil Do'gádo, propietario, 
Sr. O. Manuel Qninb.na, en representa ion . de la 

señora vmda de Quintana é bijos, dei comercio. 
Sr. D, Javier de Lara, piOpielario y consegero de 

esta provincia. 
Dn-pctor genera!, Excmo. é l imo. S. D. Ramoa López de Tejada. 
Diicctor adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

LA UMOM ESPAÑOLA asegura por el sistema raútuo toJa clase da propiedades muebles é inmuebles. 
Ha remido en los nueve años que lleva de existencia 26,900 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito res. onsa'de do 1)300 m llones de reales. 
Ha indemniza lo por 940 incendios ocurridos desde su creación, ¡asuma de cinco millones de reales. 
Las pérdidas causadas por el luego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que ofrecen. 
Lossuscrilores pagiin por anualidades adelantadas, para gastos de gest ión, 17 mrs. por cada mil 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad eli ¡a cuenta de siniestros. 
La Cornpcnia anónima de Seguros titulada LA U.MON, cuyo capí I d social se eleva ¿ T R E I N T A Y 

DOS M I L L O N E S D E R E A L E S , se lia consütuido en gerente de LA ÜMON ESPAÑOLA y adelania el 
imporle de las indemnizaciones cuando es insuíiciente el fondo de provisión. ' 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletín, en el cual se uá cuenta de tolas las operaciones. 
Dirigirse en Madrid á las ojiciims de la Direceion, Carrera de San Gerónimo, núm, 34 , 

ó á sus representantes en todas las capitales de provincia. R. 

I 

el mayor progreso/.i 

l&Bp m ¡r , 

É^u impos ic ión , para ^ Z ^ ^ . ^ Í " i 
| b l ancü ra .y .ni perfume esquisi o 
| róda !a perfíim-fiHa ílna do efl 
•Parta, so halla en Madrid, Espottclot n m m Jcnne, de 

Mayor, á préclo.s m ^ S f t o f * ' ^ * ' 

V I A J E D E M A D K I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

Traspo r t e de via jeros y m e r c a n c í a s . — L i n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i r e c t a de Valencia 
i Marse l la . 

Salidas de Vaicncía para Marsella, todos los jueves á las 5 .de la tardo : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en i i horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

^4?I£08!5ES ESCRCFI-LOSIS ! LiSí'ATlCAS, m m . 
§ CoTutastone» de un isiforvze ¿k'" .» 

1 el 2i de diciembre iSSii: . • 
§ « 1* El Ace i te tíe 2s£g;u5o eia feaecLaa 
é laaáMral apcn?xS tiene eoSoir. 
| « 2 o Su safeor es dulcu y sia la Kenor , .v 
| a c r i t u d ; j >' ' 
B « 3" Su olor es de pescado íresoo; í i f i !•* 
P * 4° Los meiies del comercio m i\mm , 
| | por io tanto color oscuro, olor desagrada-
pi.'ia, sabor acre y ácido, riño porque 

mal preparados, é provienen de higadoa v • ; 
I viejos y cr>TTO'tnpidos. » 
1 ' DESCStAHM (á'AVílior;). ^ g g * 

Precios en P a r í s 8 y .4 í rnuicos <d fraseo. ; 
Ventas en M a i r i n , por raiMw-.;-, Cri'ílercví, P f i n e i 

•nonneve, I •!, i don V. Moreno Míquel, Aren ¡un, 
ti- : 

O 
t i Y 
dcñ üérnj'SíiT, U! 

•'..r • . «i, 's-i . 

Sstraeto dd infortnf. de sa. BAsoe^r, h 
'a Éá U-s trabajos químicos en to Faneüítód di i 

Medicina dt Párís: M • 

. ' t . t'ffjit caí! •.lohíe <lc principio» ácuvüi . - x ^ i , 
los acfiu;;' de fiig.^iio bacíí-ñ» rlclp 

; f | | ÍOintircio, y no tiene idngun.» do sus kjcóft-jl1 
¿fe venientes de olor y de sabor. » 
' •' Nó'se tpiule rrtas ipie en fr«M¿ft» y ' 

'Mí frascos trisniíotare» (»•» E^aÁ», W y ij^Ht^ 

}, r j ,*06í ian les , pihuela del Angel , 7; O f e i r 
; 0. Alicante , Sphr.; . Albasete, Gpaxale^.j.^ps 
thcónnf t t ; Córdoba, Rayi-j C+rififcr-", Cortina 

. 1 . ¡ j . : ;- ' ' ..¿A. m . i h i 'M. 

Creemos deber rQCordar al público que l;¡ grande superioridad de las w 
doras de Dehuut sohre todoi los demás remedios purgativos, d'pende d ^ p í 
circunst ccias siguientes: 

l / D c s u composición.—No contienen absolutamente mas que suitáhcSai» ve - | 
letales, y e! análisis químico no podría.descubrir en olías c imas vsSssmfk 
f vestigio (le materia mineral ó per jud ickdj la salud. 

2.a De la raanern de usarlas. — Ni) sé ' toman en ayunas , umo los éfíiM 
purgativos, sino a l c o a t r a r í o , con buenas coriiídas, y operan tanio íuejor cuan-i!!| 
to mas fortificantes ton las bebidas ó alimentos que se toman ai m $ $ | l 

sa ventaja permite á los eni'efmos medicinarse basta su cura radical, P l 
¿yiue ios detenga la'desazón y la fatiga que causan siempre los d e m p u r g a n t e s . 
: : 3.a Be sus prypiedadcs. — Tienen toda la eíicaci.» nscesun» püv. purificar la masa de la sangre m 

: todos los malos humores (bilis, llemas ele.) que cúgénarañ una mala salud.—Por este medio 
• .cura infinidad de enfermedades |largas 6 crónicas-, eomo K-érpes, Dolores, Reumas, Neuralgia^ 
fCatarros, Gastritis, Éslreñimiento, Obstrucciones del hígado y otras. Tumores, Llagas, y .Uiccras 
p t C : , —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis.) , fc 

! Cajas de 12 y de 24 rs. En Paiis, en casa del señor 'DlíHAUT , médico y l a rmacéu t i cocc ' a j 
' iuuiliades de P a r í s ; y enloda E s p a ñ a , encasado ios principales fa rmacéut icos , quienes puede i 

f proveerse en Madrid, <in casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela de; Angel, > 
•.im/m, Hórialezii, 2 ; Porreil Puerta dftl Sol , o , 7 y í ) , y IHziirrnri . narrio-nuevo, 11 . 

>UltlllllllliWlwî lÍIWWi'rW|*nr 

B - O L l E N I T E S l i 
UNGÜENTO HOLLOWAY.;, 

Con la posesión áf esto rem-sdio todo individoo pued? ^er el cirujano de su f«railia. Si M | P f ¿ a ¿ l 
niños se ven atacados'de er-.ipciun's c.utáner-s, ú lceras , !Uúo¡e s . ' i . í lamacicnes, lnf?títaciones d ^ J. [a 
dulas, ain.i, an com í cu-d iuiora oirá sfecciq.;-estorna, son caradas por el uso d i este ung oentc- ]•*• 
cabo fíe poco tieníoo e d i . p j radisalmeoíe va.causa ael mal . 

FíSTfíl iAS IÍEMORROIDÍIS. " . ^ ¡ ^ 5 la 
••wmio ha veriir.c -.d).e.i cas ŝ de tíwm inveteradas y que baldan resis 

j todo otro medicamento a-i como dé bemomude:; v fístulas no tienen número y p0.ll " ¡ ^ s a 
los los paise: del mundo, que nin^ua esfu TZO podría ser sliüclénie para dar una ](¡^Z0 
tidad Di de h diferfcncia de caracteres que ellas a v e n t a b a n . Baila decir que tsto p H 
unca aplicado sin oble.ier una cu 1 ación ínfpedja.tq y radical. 

MAGNIFP O REMEDIO CASERO. nC\i»S 
Tedas esas enfermedades á que son tan propensos los niños , tales como llagas en la cabeza ^ p0f 

la piel, lombrices, salp j l l ¡ f e granos Y todo géuero de erupciones cu t íneas , se (uranpn.maw ^ 0 
uso de esie'ungü.'.nt.... Cuando se trata de enfermedad:S del h ígado , debe frotarse abandaniem • 

en 
el 
este remedio el vientre cu su la-lo derecho 

' El ungüeíi ld IPIloway es d icaeí imo muy espccia'mente par§ las dientes enférmedades. 
EnfermídMies del MgídO', 
— de las í ,r t ícu|aciones. 

Erupcicnt-s escerbú t ien í . 
Fís tulas , 
Frialdad ó falta do calor 

en las estremiilades, 

Bult s. 
Chambres 
Ol ios , 
Canceres^ 
Ceriaduras 
Enferínédades d-.l cutis, 

E 
fiado 

S. . 
pi incipaies boticas. En las provincias, en todas las boiicas y droguer ías 

Los precios deventa son; 7, d8 y 28 fé, cada bote con proporción á su t amaño 

l o l l ma-donesmtem.s 
y eiternas, 

ficta, 
í-amparen es. 
Males de las piernas, 

do l is pechos, 

Ma esde los ojo.?, 
¿ a r m a d u r a s , 
Reumatismo, 
Supuraciones m w 
Tnia, 
Ulceras en boca, 

bote va Isla ungüen to es exhorado bajo la inspección personal del profesor Holloway,y rada 
> da una instrucción impresa en español, que espüca el modo,do hacer USÍ de é l . . efl 
56 vénde en el 'cstabiec'mienlo general del profesor Hoil(.vsr.-.Y, 244, S t ra» \ondios. «-» 

( A Í » 3 Í ) 

file:///ondios

